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SECRETARIA . D E E S T A D O 

N. 209.987 VATICANO, 28 de d i c i e m b r e de 1987 

Estimado en e l Señor: 

Con ocasión de un r e c i e n t e e n c u e n t r o con e l Santo Padre 
ha q u e r i d o Usted, en nombre también de l o s miembros de 
Acción S o c i a l E m p r e s a r i a l m a n i f e s t a r l e su f i l i a l a f e c t o 
y devoción, ofreciéndole l a v a l i o s a publicación " E s t u d i o s 
sobre l a Encíclica Laborem e x e r c e n s " . 

Su S a n t i d a d agradece c o r d i a l m e n t e e s t e homenaje 
a su persona, a l c u a l c orresponde invocando sobre Usted/ 
l o s miembros d e l movimiento apostólico que p r e s i d e y 
r e s p e c t i v o s f a m i l i a r e s , nuevas y e s c o g i d a s g r a c i a s que 
sean c o n s t a n t e a l i e n t o para v i v i r i n t e n s a m e n t e l o s i d e a l e s 
c r i s t i a n o s . En prenda de e s t o s f a v o r e s c e l e s t i a l e s , l e s 
i m p a r t e l a i m p l o r a d a Bendición Apostólica. 

Aprovecho g u s t o s o l a o p o r t u n i d a d para e x p r e s a r l e 
e l t e s t i m o n i o de mi a t e n t a consideración y s i n c e r a e s t i m a 
en C r i s t o . 

+ E. Martínez, Sust 

Sr. D. Eugenio Marín García-Mansilla 
P r e s i d e n t e de 
Acción S o c i a l E m p r e s a r i a l 
M A D R I D 
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Audiencia de S.S. el Papa 
Juan Pablo II a 

«Acción Social Empresarial» 
J u a n Pablo II recibió en A u d i e n c i a el día 16 de d ic iembre a una delegación de Acción* S o c i a l 

E m p r e s a r i a l , que le ofreció un e jemplar de la obra publ icada por A S E bajo el t í tu lo «Estudios 
sobre la Encíclica Laborem Exercens». 

En es ta obra han co laborado 25 catedrát icos de los que t a m b i é n asistió una importante 
representación a la A u d i e n c i a , ya que en la S a n t a S e d e ha sido c o n s i d e r a d a es ta publ icación co 
mo «el mejor estudio publ icado en el m u n d o sobre es ta importante Encíclica del Papa actua l» . 

El V icepres iden te de Acc ión S o c i a l E m p r e s a r i a l , don Ignacio Loring hizo la entrega de la 
publ icación en nombre de A S E a S . S . el P a p a . 

J u a n Pablo II saludó a los a s i s t e n t e s , a los que dirigió el s igu iente m e n s a j e : 

«Amadís imos hermanos y hermanas: 

Los símbolos y mi lagros que hacía Jesús como 
conf i rmación de la presencia del Reino de Dios y 
en mis ión mesiánica son también una l lamada a la 
fe. 

Con respecto a l mi lagro, dicha l lamada puede 
tener dos formas, que la fe preceda a l mi lagro 
incluso como condic ión para que éste se produz
ca o que la fe sea un efecto del mi lagro. En cual
quier caso, los signos extraordinarios realizados 
p o r e l Señor t iene siempre e l vínculo po r e l hecho 
de que Dios se manif ieste se revele a alguien y la 
respuesta se coloca siempre en e l p lano de la fe. 

En los Evangelios existe a l efecto una larga se
rie de textos en los que la l lamada a la fe aparece 
como elemento constante. Abr iendo dicha serie 
hay que colocar las páginas que se refieren a la 
Madre del Señor, ya desde la Anunc iac ión pasan
do p o r las bodas de Canaá, en las que se ant ic i 
p ó la hora de l Mesías, y hasta e l Calvario estará 
María que creyó contra toda desgracia, pues esta
ba convencida que para Dios nada hay imposible. 
La Virgen creyó en las promesas divinas, y p o r 
ello, como señala e l Concil io Vaticano I I , precedió 
constantemente a l Pueblo de Dios en su camino 
de Cruz. 

La l lamada a la fe se hace con frecuencia en los 
Evangelios. Jai ro, cuando le comunicaron que su 
hija había muer to , e l Señor le d ice: '"no temas, 
ten sólo f e " . 

" T ú fe te ha salvado. Vete en paz y serás cura
d a " , cuando le dice a la hemonoisa. 

A n t e la mujer cananea, que insistentemente le 
suplica que cure a su hi jo, e l Señor exc lama: 
" ¡mujer , grande es t u fe, hágase cont igo como tú 
qu ieres! " . 

La fe es e l e lemento clave de los mi lagros de 
Jesús. Ella será también, queridos hermanos y 
hermanas, la l lave que abra los tesoros de Dios, 
que como Padre amoroso mira siempre p o r e l 
bien de sus hijos. 

JUAN PABLO I I : 
«A ¡os representantes de Acción Social Empresa

rial aliento a ser testimonios vivos de tos vaiores del 
Evangelio en el mondo económico-social». 

Me es grato ahora presentar mi más cor
dial sa ludo y b ienvenida a todas las perso
n a s , fami l ias y grupos p r o c e d e n t e s de los di
v e r s o s países de A m é r i c a Lat ina y España. E n 
part icular a los representan tes del mov imien 
to de A c c i ó n S o c i a l E m p r e s a r i a l , a qu ienes 
al iento en s u condic ión de profes iona les 
la icos cr is t ianos a ser t e s t i m o n i o s v ivos de 
los va lores del Evange l io en el mundo e c o 
nómico-soc ia l , d i fundiendo y ap l icando c o n 
c o h e r e n c i a las enseñanzas de la Iglesia en 
c o m u n i ó n c o n los P a s t o r e s . 
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EDITORIAL 

Los presupuestos del Estado 
y la fiscalidad 

Cada año los Presupuestos Generales del Estado regulan la política económica y su inevi
table repercusión fiscal para el ejercicio. 

Este año, los Presupuestos Generales han presentado novedades importantes en lo que se 
refiere al «Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas», menos importantes en lo que se 
refiere al Impuesto sobre Sociedades y el obligado acercamiento a la normativa comunitaria en 
lo que se refiere al Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Sobre las Personas Físicas, ha de admitirse la racionalidad sobre la valoración del patrimonio 
tanto respecto a los bienes adquiridos con anterioridad a 1979 con posibilidad de acomodarse a 
la valoración de precio de mercado a 31 de diciembre de 1978 como sobre el gravamen de los 
incrementos de patrimonio por enajenación de valores mobiliarios que no cotizan en Bolsa, que 
permité su adaptación al precio real salvadas lógicamente las necesarias cautelas por parte de 
la Administración. 

Estas novedades, juntamente con el incremento de 15 a 30 millones de pesetas para el caso 
de reinversión por la enajenación de la vivienda habitual del contribuyente, justifican nuestra 
calificación de unos presupuestos que avanzan en su adaptación a la realidad de los tiempos. 

Las tarifas del impuesto que han permanecido inmutables desde 1985 reciben una reduc
ción del 5 por 100 en cada tramo, coincidente con la inflacción prevista por el Gobierno para es
te año. 

La tabla para 1988 parte de un mínimo exento de 600.000 pesetas y reduce los tramos de 34 a 
17, con intervalos de 500.000 pesetas, siendo la base máxima recogida en esta tabla de ocho 
millones de pesetas, a partir de la cual se tributará siempre al 56 por 100. 

De estos datos podemos deducir una primera valoración con algunas ventajas e inconve
nientes, según el tramo en que cada uno se encuentre. 

Indudablemente se beneficia a los perceptores de hasta siete millones de pesetas, graván
dose sensiblemente las rentas que superan los 17 millones, con lo cual se consigue una simplifi
cación en las tarifas y un gravamen importante en las rentas más elevadas. 

La deducción variable, aplicable desde 1985 solamente a los rendimientos del trabajo, se 
aplicará en 1988 también a los perceptores de rendimientos de actividades profesionales, 
empresariales y artísticas, suprimiendo con ello una injustificada discriminación soportada por 
algunos rendimientos, que reciben distintos tratos por el hecho de su procedencia. 

Por primera vez en materia de seguros-se exigirá que el capital comprobado del contribu
yente durante el ejercicio exceda, al menos, en la cuantía de la inversión realizada. 

Finalmente, en la Ley de Presupuestos se contemplan los Planes y Fondos de Pensiones 
partiendo de la regulación de éstos por la Ley 8/1987, de 8 de junio, permitiendo que las cantida
des destinadas a un Fondo de Pensiones gocen de una deducción en la Base Imponible y los ex
cesos que no puedan acogerse a estos gastos deducibles gozarán de una deducción del 5 por 
100 en la cuota del impuesto. Todo ello, teniendo en cuenta el límite ya fijado por la citada Ley 
de 750.000 pesetas para dotar el Fondo. 

El porcentaje de deducción por inversiones se reduce del 15 al 10 por 100 y se fija una limita
ción para la aplicación de esta deducción, en orden a la cual no podrá acogerse a la misma, ya 
sea tanto en activo fijos nuevos como por creación de empleo, a los empresarios o profesiona
les acogidos al Régimen de Estimación Objetiva Singular. 

De todo ello, volvemos a insistir, que los actuales Presupuestos generales del Estado inclu
yen un esfuerzo por adaptarse a la realidad económica de los sectores afectados sin olvidar las 
necesarias adaptaciones a la normativa nueva, como pueden ser los Fondos de Pensiones o a la 
normativa comunitaria, y marcando líneas de los objetivos gubernamentales, como son el no 
favorecer a los sometidos al Régimen de Estimación Objetiva Singular que acabamos de referir 
u otras inversiones como son las realizadas en la propia empresa, cuyos beneficios fiscales se 
suprimen, o la suscripción de valores. 
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Crónica 

Asamblea general 
de Uniapac 

Importantes reuniones de Uniapac en la Haya. 
Ernst van den Biggelaar, nuevo presidente mundial. 

Uniapac reafirma sus objetivos y prioridades 

La Unión Internacional Cristiana de Dirigentes 
de Empresa (Uniapac) realizó su Asamblea Gene
ra l 1987 en La Haya, en el Steigenberger Kurhaus 
Hote l , el lunes 26 de octubre. Se inició con una 
sesión estatutaria en la mañana y terminó en la 
tarde del mismo día con una sesión académica. 
Esta asamblea reunió a más de 80 part icipantes 
provenientes de unos veinte países del mundo . 

La presencia de delegados de casi todos los 
países de Europa occidental , pero también de 
Afr ica (Costa de Marfi l y Zaire), de Asia (Filipinas 
e Indonesia) y de Amér ica Latina (Argent ina, Bra
sil y México) , demuestra el carácter universal del 
movimiento de dir igentes de empresa que forma 
Uniapac. 

Desde su creación en Roma en 1931 por un pe
queño grupo de empresarios catól icos de Bélgica, 
Francia y Holanda, desde los esfuerzos de recons
t rucc ión y de expansión del mov imiento interna
cional en los años de la posguerra, estimulada por 
una apertura ecuménica hacia todos los dir igentes 
de empresa crist ianos, decidida en 1962-1963, 
Uniapac ha tenido un crecimiento constante. 
Cuenta actualmente con 25 asociaciones naciona
les de dir igentes de empresa cristianos y cuatro 
grupos nacionales en fo rmac ión , repart idos en los 
cinco cont inentes, sobre todo en Europa occiden
tal y en práct icamente todos los países de Amér i 
ca Latina. 

Objetivos y programas 
Como federación mundial de asociaciones de 

empresarios cr ist ianos, reconocida como organi
zación no gubernamental por los organismos in
tergubernamentales y por el sistema de las Na
ciones Unidas, y como organización socioeconó
mica y mov imiento de ideas de inspiración cristia
na, Uniapac persigue los objet ivos y programas si
guientes: 

a) Estudiar, vivir y di fundir en la act iv idad eco
nómica y social, y en particular a nivel de las 
empresas, los principios éticos y las aplica
ciones de la enseñanza social crist iana. Se
gún sus estatutos, Uniapac ent iende por en
señanza social cristiana aquélla que es elabo
rada y enseñada sobre la base de la concep
ción cristiana del hombre y de la sociedad. 
Uniapac se refiere aquí al Evangelio, a la 
doctr ina social de la Iglesia Católica y a los 
principios de ética social elaborados en las 
Iglesias cristianas reformadas. 

b) Servir de inst rumento de información recípro
ca y de cooperación entre las asociaciones 
nacionales de dir igentes de empresa en el 
mundo que t ienen la misma f inal idad y pro
mover la creación de asociaciones similares 
en los países donde aún no existen. 

c) Orientar, desarrollar y promover , eventual-
mente en coordinación con otros organismos 
internacionales, los estudios, diálogos, pro
gramas y act ividades que concurran en la rea
lización de los objet ivos arriba mencionados. 

Organización 

Después de la Segunda Guerra Mundia l , 
Uniapac ha establecido su Secretaría General en 
Bruselas (Bélgica). Bajo la dirección del presiden
te mundial en func ión , la organización está admi
nistrada por un comi té ejecut ivo, compuesto de 
personalidades del mundo empresarial de los-dife-
rentes cont inentes que son muchas veces, al mis
mo t iempo, altos dir igentes de sus asociaciones 
nacionales respectivas. Además, Uniapac t iene 
consejeros espirituales internacionales provenien
tes de la Iglesia Catól ica, de las Iglesias Evangéli
cas reformadas y de la Iglesia de Inglaterra. Man-
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Crónica 

tiene vínculos de in formación y de cooperación 
con las autor idades del Vat icano, en Roma, y del 
Consejo Mundia l de las Iglesias, en Ginebra. 

Con ocasión de la últ ima Asamblea General en 
La Haya, Ernst van den Biggelaar, neerlandés, 
presidente de Uni- lnvest Amste rdam y miembro 
de la comis ión Uniapac del N C W (Nederlands 
Chr istel i jk W e r k g e v e r s v e r b o n d ) , fue e leg ido 
nuevo presidente internacional de Uniapac para 
un mandato de dos años, que va a comenzar el 
pr imero de enero de 1988. Sucede a Philippe de 
Weck , suizo, ex presidente de la Unión de Bancos 
Suizos y vicepresidente de Nestlé, quien ha asu
mido esta tarea en 1986 y 1987. Lorenzo Servitje 
Sendra, presidente del grupo «B imbo, S. A . » (Mé
x ico) , se queda como primer vicepresidente inter
nacional. 

Además del cambio en la presidencia, otras im
portantes modi f icaciones en la composic ión del 
comi té ejecut ivo y en la distr ibución de tareas 
fueron aprobadas por los delegados; se trata en 
particular de la entrada al comi té ejecut ivo de 
Marc André Charguéraud, de nacionalidad f rance
sa, administrador-delegado de la Société Générale 
de Surveil lance Hold ing, S. A . , en Ginebra, como 
nuevo presidente del comi té de or ientación «Igle
sias-Empresas trasnacionales». Mac André Char
guéraud sucede a Guy de Wou te rs , director en la 
Société Générale de Belgique, quien permanece 
en el comi té como miembro para Europa. El barón 
Anto ine Bekaert, quien es reemplazado por Phi
lippe de W e c k como presidente saliente, perma
nece también en el Comité Ejecutivo como presi
dente del grupo «Empresas Familiares» de Unia
pac. Hans Hermann Reschke, director y asociado 
del banco B. Metzler Seel. Sohn & Co. , en Frank-
fu r t , y miembro de la Asociac ión de dir igentes de 
empresa evangélicos de Alemania (AEU), fue ele
gido nuevo miembro para Europa. Reemplaza a 
Hoimar von Di t fur th quien deja el comité después 
de cuatro años de part ic ipación muy act iva. 

El profesor Franz Furger, suizo, director del Ins
t i tu to de Ciencias Sociales Cristianas en la Univer
sidad de Münster , y Herr Oberkirchenrat Hermann 
Kalinna, a lemán, representante del Consejo de la 
Iglesia Evangélica de Alemania en Bonn, son los 
dos nuevos consejeros espirituales de Uniapac; 
suceden, respect ivamente, al profesor Lothar Ro
es y al doctor Bóhme, ambos de nacionalidad ale
mana. 

Durante la Asamblea General Estatutaria, el 
presidente Philippe de W e c k presentó el balance 
de dos años de act ividad intensa de Uniapac bajo 
su presidencia, mientras que el presidente electo, 
Ernst van den Biggelaar, proyectó las perspecti
vas de nuestra organización internacional para 

1988. Estos documentos son publ icados por la 
secretaría general en Bruselas. 

Nuevas tecnologías y países 
en vías de desarrollo 

La Asamblea General Académica, por su parte, 
fue dedicada al tema siguiente: «Las nuevas tec
nologías y los países en vías de desarrol lo». Los 
delegados provenientes de las Filipinas, de Indo
nesia, Argent ina y Méx ico, Zaire y Costa de Mar
f i l , presentaron diferentes aspectos de este tema 
en relación a su región o cont inente respectivo. 

La Asamblea General 1987 fue precedida, el do
mingo 25 y el lunes 26 de octubre, por una impor
tante reunión de l Comité Ejecutivo de Uniapac, 
presidida por Philippe de Weck , que con tó con la 
part icipación de unos 40 dir igentes de quince paí
ses. El programa de Uniapac en 1987 y 1988, el 
Congreso Mundial de 1989, las relaciones de 
Uniapac con sus asociaciones nacionales y con 
las organizaciones internacionales, la const i tuc ión 
de un grupo de reflexión doctr inal y las cuestiones 
f inancieras formaron parte del orden del día de la 
sesión entre muchos otros problemas analizados. 

Actividades 

Las principales actividades de Uniapac en 1987, 
sobre las cuales se dieron varios informes en el 
Comité Ejecutivo, son: 

• El seminario sobre la crisis del entendimiento 
internacional, organizado con ocasión de la 
publ icación de un documento pont i f ic io so
bre el tema, que reunió a más de veinte acto
res y responsables de la problemática al más 
alto nivel mundial (Amberes-Bélgica, 7 de 
mayo de 1987). 

• El 7.° simposio europeo «Iglesia-Empresas 
trasnacionales» sobre el tema «Juven tud y 
Trabajo» (Wolfsberg-Suiza, 8-10 de abril de 
1987). 

• El primer simposio lat inoamericano «Iglesia-
Empresas», dedicado al estudio de la empre
sa y de sus bases éticas en el contex to actual 
de la crisis de Amér ica Latina (Montev ideo-
Uruguay, 24-26 de sept iembre de 1987). 

• El encuentro 1987 de Uniapac-Afr ica acerca 
de los temas: «Afr ica f rente a las nuevas tec
nologías» y «Promoción y estrategia de 
Uniapac en Afr ica» (Represa de Taabo-Costa 
de Marf i l , 30 de sept iembre y 1.° de octubre 
de 1987). 
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Crónica 

Para 1988, las actividades siguientes están ya 
decididas y los programas práct icamente f i jados: 

• El encuentro lat inoamericano de dirigentes de 
empresa, organizado por Uniapac de Amér i 
ca Latina y por la asociación mexicana «Con
federación USEM», dedicado al tema: «La 
empresa privada, clave de la recuperación 
económica y social de América Latina. Orien
taciones y respuestas de Uniapac». Este en
cuentro, que es cont inuación de la Conferen
cia Latinoamericana de Uniapac en Quito 
(Ecuador), tendrá lugar los días 11-13 de 
febrero de 1988 en el hotel Camino Real, en 
la ciudad de México. Además de los delega
dos lat inoamericanos, se invitan cordialmente 
a dir igentes y observadores de las demás 
asociaciones nacionales y de todos los países 
interesados en América Latina. 

• El 40 Congreso Asiát ico de la Empresa para 
un desarrollo Humano, que tendrá lugar en 
Melburna (Australia) los días 12-14 de mayo 
de 1988. Un comité asiático de organización 
se ha encargado desde hace más de un año 
de la preparación de este importante congre
so. Está organizado conjuntamente por las 
asociaciones de Australia y de las Filipinas 
( ITIM y BBC), en cooperación con grupos de 
empresarios amigos en varios países asiáti
cos, en particular India, Hong Kong e Indo
nesia. El tema del congreso será: «La gestión 
de empresa en Asia. Una perspectiva de de
sarrollo». Nuestros amigos asiáticos de 
Uniapac esperan acoger igualmente en este 

congreso a unos delegados de empresas 
europeas y americanas interesadas en la co
operación económica y en las inversiones en 
Asia. 

• El encuentro 1988 de Uniapac-Afr ica, dedica
do a la evaluación de los programas de pro
moción de la pequeña y mediana empresa 
afr icana. Esta reunión, a iniciativa del CA-
DICEC-Zaire, está prevista para o toño de 
1988 en los alrededores de Kinshasa (Zaire). 

Además de estos eventos ya programados, 
Uniapac sigue discut iendo sobre el tema y el con
tenido de una conferencia de las asociaciones 
europeas, eventualmente dedicada a la Europa de 
1992; sobre el 80 Simposio Europeo «Iglesias-Em
presas trasnacionales» que tendrá lugar los días 
17-19 de mayo de 1989 en Wo l fsberg /Su iza , así 
como sobre su próx imo Congreso Mundial que 
está f i jado para o toño de 1989 en Milán (Italia). 
Otras actividades se añadirán a este programa, y 
esto en relación con las iniciativas internacionales 
o regionales tomadas por una u otra asociación 
nacional. 

Si usted desea obtener más información acerca 
de estas reuniones y actividades de Uniapac, y en 
particular recibir una copia del informe 1986-1987 
de Philippe de W e c k y del discurso de Ernst van 
den Biggelaar, disponibles en francés, inglés y es
pañol , se le ruega escribir a la Secretaría General 
de Uniapac en Bruselas (Place des Barricades, 2, B, 
1000 Bruselas). 

J . Mer tes 
Secretario General de Uniapac 

Estudios sobre la encíclica «Laborem Exercens» 

Esta obra patrocinada por «Acción Social Empresarial» ha sido calificada por 
el Vaticano como el mejor estudio sobre la encíclica «Laborem Exercens» a nivel 
mundial. 

El día 16 del pasado mes de diciembre una representación de ASE fue recibi
da por S. S. el Papa para hacerle entrega de esta publicación, que valoró muy 
positivamente. 

Precio de la obra: 1.750 ptas. 
Descuento especial a los asociados: 30 % 
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Novedades fiscales del Proyecto 
de Presupuestos del Estado 

para 1988 
R e c o g e m o s s e g u i d a m e n t e un ampl io extracto de la ponenc ia desarro l lada 

por l imo. S r . D. José R a m ó n D o m í n g u e z Rod ic io , Subd i rec tor Genera l del Impuesto 
de las P e r s o n a s Físicas, en Acc ión S o c i a l E m p r e s a r i a l . 

El Proyecto de Ley de los Pre
supuestos Generales del Estado 
para 1988 presenta importantes 
novedades que compor tan una 
sensible reforma en cuanto a la 
Renta de las Personas Físicas, y 
en menor medida en el Impues
to sobre Sociedades. 

En el Impuesto sobre el Valor 
Añad ido , se realizan algunos 
ajustes inevitables debido a la 
adaptación de este Impuesto a 
las Directivas o Proyectos de Di
rectivas de la CEE. 

Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas 

El proyecto aborda la cuest ión 
relativa a la corrección moneta
ria de las variaciones patr imo
niales, lo cual no deja de ofrecer 
posibil idades para la polémica. 

La actual ización de valores de 
los bienes adquir idos con ante
rioridad a 1979 se resuelve per
mi t iendo que los bienes poseí
dos con anterioridad a 1979 
puedan acomodarse a la valora
ción de precios de mercado a 
31-12-1978. 

La enajenación de valores 
mobil iarios que no cot icen en 
Bolsa tenía un sistema de refe
rencia que venía vinculándose 
fundamenta lmente a los precios 
reales o de mercado. 

El Proyecto de Ley para 1988 
reflexiona sobre el gravamen de 
los incrementos de patr imonio 
que normalmente se producen 
en este t ipo de valores y alivia la 
carga de manera que permita fa
cilitar, por una parte, este t ipo 
de transmisiones y, de otra par

te , mantener las cautelas nece
sarias para la Admin is t rac ión, en 
el intento de que, llegado el ca
so, pueda comprobar la realidad 
de la operación. 

Existe a este respecto, una 
doble opc ión : 

A) Por una parte, se tendrá en 
cuenta el precio real, s iem
pre que el mismo pueda en
tenderse que lo es entre 
partes independientes en el 
mercado. 

B) Si la Adminis t rac ión enten
diese que la transmisión 
adolece de defectos que 
impidan referirla a esa inde
pendencia, aplicará el ma
yor de los dos valores si
guientes: 

— El teór ico, según el últ i
mo balance aprobado. 

— El que resulte de capita
lizar al 8 por 100 el pro
medio de los beneficios 
de los tres úl t imos ejer
cicios. 

Otro pun to dentro de la co
rrección monetaria que también 
puede suponer un alivio impor
tante , es el relativo a la reinver
sión por la enajenación de la v i 
vienda habitual del cont r ibu
yente. 

En los años 1986 y 1987, en 
caso de enajenación de vivienda 
habi tual , quedaban excluidos de 
gravamen los incrementos de 
patr imonio obtenidos por la ena
jenación de la vivienda habitual 
del contr ibuyente, f i jando el lí
mite en la cifra de 15 mil lones 
de pesetas. 

En el Proyecto para 1988, se 
eleva el límite de 15 a 30 millo
nes, con el f in de acomodar a la 
realidad del mercado las trans
misiones que se producen en el 
momen to actual . 

Igualmente, con esta eleva
ción del límite se beneficia indu
dablemente el sector inmobil ia
rio. 

Sobre la obl igación de decla
rar el ponente se refirió al nuevo 
límite desde el que los sujetos 
pasivos están obl igados, es de
cir, cuando los rendimientos su
peren la cifra de 840.000 pesetas 
y respecto a los rendimientos 
del capital mobil iario o incre
mentos patr imoniales, la cifra lí
mite para la obl igación de decla
rar se fija en 200.000 pesetas 
anuales. 

Novedad importante en el Im
puesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, introducida 
por el Proyecto de Presupuestos 
para 1988, es la relativa a la tari
fa del impuesto. 

Se int roduce pr imeramente 
una modi f icación en cuanto a la 
tarifa correspondiente a 1987. 
Se reduce la escala de años an
teriores en un 5 por 100 en cada 
t ramo, produciéndose un ajuste 
lineal por t ramo, coincidente 
con la inf lacción prevista por el 
Gobierno para 1987. 

Las novedades más impor tan
tes se encuentran en la tarifa 
prevista para 1988, en la medida 
en que se introduce por prime
ra vez un mínimo exento de 
600.000 pesetas, y los t ramos 
quedan reducidos de 34 a 17, 
con intervalos de 500.000 pese
tas. 
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La base imponible máxima recogida en esta 
tabla es de 8.000.000 de pesetas, a partir de cuya 
cifra se tr ibutará al 56 por 100. 

Se mantiene el tope conjunto con patr imonio 
en el 70 por 100 de la base. 

Para aquellas rentas que se venían gravando a 
t ipo proporc ional , el incremento patr imonial se 
gravará al 8 por 100. En caso contrar io, se com
pensará con incrementos de igual naturaleza, du 
rante los c inco años siguientes. 

Ventajas e 
inconvenientes 

De esta nueva regulación imposit iva pueden de
ducirse las siguientes ventajas e inconvenientes: 
A) Los perceptores hasta los 7 mil lones de pese

tas saldrán beneficiados, con relación a las 
anteriores tablas. 

B) El punto de inf lexión se fija en 17 millones de 
pesetas, a partir del cual se liquidará con el 
t ipo del 56 por 100. 

r De ello se deduce alguna simpl i f icación en la 
nueva escala y un gravamen importante de las 
rentas más elevadas y concretamente a partir de 
los 17 mil lones de pesetas. 

Las deducciones de la cuota se reducirán pro-
porcionalmente al número de días del año natural 
que integren el período imposi t ivo. 

La deducción variable no solamente se aplicará 
a los perceptores de rendimientos del t rabajo, si
no también a los perceptores de rendimientos de ac
tividades profesionales, empresariales y artísticas. 

Dato nuevo, por apoyarse en la nueva regula
ción sobre Fondos de Pensiones, es la deducción 
del 15 por 100 en la cuota de los excesos que no 
hayan podido ser deducidos en la base imponible, 
sin que supere en n ingún caso, la cantidad de 
750.000 pesetas. 

Las viviendas tendrán la deducción del 15 y 10 
por 100, según se trate de vivienda habitual o se
gunda viv ienda. 

En cuanto a la deducción por inversiones 
empresariales, ya sea en activos f i jos nuevos o 
por creación de empleo, no será trasladable ni a 
los empresarios ni a los profesionales que deter
minen sus rendimientos en el régimen de estima
ción objetiva singular. 

Se reduce el porcentaje de deducción por inver
siones del 15 al 10 por 100, así como el tope de 
deducción en cuanto a la cuota líquida del 25 al 
20 por 100. 

Se suprime la deducción general de 17.000 pe
setas, al igual que la deducción por suscripción de 
valores, desapareciendo, de esta forma del capí
tu lo de incent ivos fiscales. No hay un abandono 
total por parte del Gobierno, en cuanto a la polít i
ca de adquisiciones de este t ipo de bienes, en el 
sentido de que la obl igación de permanencia de 
los tres años a los que estaban condic ionados es
tos t í tulos, desaparece. 

Se supr imen los beneficios derivados de la 
suscripción de acciones de la propia empresa. 

Se reduce el porcentaje de deducción del 20 al 
15 por 100, de los elementos patr imoniales afecta
dos por la Ley del Patr imonio Art ís t ico. 

Impuesto sobre 
Sociedades 

Se ve afectado en escasos f rentes, pero en al
guno de ellos con bastante conten ido. 

El primer punto es el relativo a los t ipos de gra
vamen vigentes para el año 1988 en este impues
t o . Práct icamente se mant ienen los t ipos vigentes, 
si b ien, t ratándose de Cooperativas, el t ipo se eleva 
del 18 al 20 por 100, adaptándose a la técnica ut i 
lizada por el legislador en la recientemente apro
bada Ley de Cooperat ivas. No obstante, se mantie
ne el t ipo general del 35 por 100 para las operacio
nes que no responden realmente a la naturaleza 
cooperat iv ista, es decir, cuando se hace con ter
ceros no socios, cuando se trate de las plusvalías 
o incrementos or iginados en la enajenación de ele
mentos patr imoniales, ingresos que se obtengan 
de fuentes que no tengan estr ictamente la natura
leza cooperat iva y en las inversiones o part ic ipacio
nes en sociedades de naturaleza o cooperat iva. 

Impuesto sobre 
añadido 

el valor 

Se producen novedades que comparat ivamente 
se t raducen en el siguiente cuadro: 

— Para los adit ivos al imentarios, actualmente 
vienen t r ibutando del 6 al 12 por 100, según 
los casos; pasan a tr ibutar ya con carácter úni
co al t ipo del 12 por 100. 

— Las aguas para el r iego, reducen su t r ibutación 
del 12 por 100, hoy v igente, al 6 por 100. 

— El material sanitario pasa a tr ibutar al 12 por 
100. 

— Los hoteles de cuatro estrellas, del 6 por 100 
eleva su t r ibutac ión al 12 por 100, pero a partir 
del 1 de enero de 1989. 

— Los restaurantes de tres y cuatro tenedores, 
pasan del 6 al 12 por 100. 

— Los servicios mixtos de hostelería, especta: 
aculos, discotecas y análogos, todos al 12 por 
100. 

— Determinadas asociaciones deport ivas, del 0 al 
6 por 100. 

— Los espectáculos deport ivos de af ic ionados, 
también del 0 al 6 por 100. 

— Después se producen las rebajas del 33 al 12 
por 100, en las entregas, arrendamientos e im
portaciones de vehículos dest inados al t rans
porte de viajeros, de altura superior a 1,80 
metros, autotur ismos, aeronaves adquir idas 
para ser cedidas en régimen de arrendamiento 
f inanciero y los artículos de joyería elaborados 
con piedras semipreciosas, excluidos el oro, 
plata o plat ino. Mar iano Meana y Pilar Gil 
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Primer simposio europeo 
sobre ética de los negocios 

Organizado por la European Foundat ion for Ma 
nagement Deve lopment (EFMD) se ha celebrado 
el primer simposio europeo sobre ética de los ne
gocios. Ha sido un encuentro de ochenta perso
nas, procedentes de once países europeos: Espa
ña, Francia, Irlanda, Reino Un ido, Bélgica, Holan
da, Dinamarca, Alemania, Suiza, Austr ia, Italia. 
También ha habido dos representantes de los Es
tados Unidos. 

La procedencia de los part icipantes ha sido 
doble. Por una parte estaban los académicos, en 
general profesores universitarios, y por otra los 
hombres de empresa. Precisamente el s imposio 
pretendía este encuentro entre ambos hombres 
de estudio e investigación y profesionales de los 
negocios. 

La mater ia, muy ampl ia, se ha dividido en tres 
grandes áreas: la corporación y sus empleados, la 
corporación y sus cl ientes, la corporación y la 
«buena ciudadanía». Estos han sido los temas tra
tados en las tres sesiones plenarias. Porque, des
pués, y en los grupos de trabajo («Workshops») 
ha habido una amplísima oferta de veint icuatro te
mas, entre los que se podía elegir desde el mundo 
de los valores l igados al t rabajo humano hasta la 
ética vinculada al market ing de los medicamentos. 

También los ponentes han procedido de los dos 
campos antes señalados: del mundo académico y 
del universo de la empresa. 

Es muy difícil resumir en unas pocas líneas el 
contenido de intervenciones tan diferentes, pero 
pongamos de relieve alguna de las ¡deas más 
compart idas: 

— Cada vez aparece con mayor claridad y más 
fuerza que la ética es por naturaleza una d i 
mensión esencial de la vida profesional del 
empresario y del direct ivo de empresa. 

— El empresario y el direct ivo de empresa han 
de procurar la autonomía y la información 
de sus empleados. Ha de dirigir la empresa 
de tal manera que puedan convertirse en in
dividuos que sean capaces de realizarse ple
namente como personas. 

— La empresa ha de estar plenamente orienta
da a la satisfacción de las necesidades de 
los cl ientes, creándoles uti l idad y prestándo
les un servicio de gran cal idad. Esta orienta-

Bruselas, 18 al 20 de noviembre de 1987 

ción es plenamente compat ib le con la reali
zación de un beneficio como condic ión ne
cesaria para la supervivencia de la misma 
empresa. 

— La empresa tiene también una responsabil i
dad en relación con la sociedad en cuyo en
torno se desarrolla: creación de empleo, res
peto y promoción del medio ambiente, con
tr ibución f iscal, etc. 

Quien desee asomarse a la gran riqueza de po
nencias y comunicaciones las podrá encontrar 
publicadas en alguno de los próximos números 
del «Journal of Business Ecthis» (Kluwer Acade-
mic Publishers Group, P.O. Box 322, 3300 A H 
Dordrecht , Holanda). . 

Como en todo encuentro de esta naturaleza, 
aparte del interés de las sesiones formales, está el 
ot ro no menor del conocimiento mutuo y de los 
intercambios informales. Por estos úl t imos con
f ieso ingenuamente haber descubier to , por 
ejemplo, que existe ya un centro de ética de los 
negocios en Berna, ot ro en Leuven, ot ro en Leids-
chendam (Holanda), ot ro de alguna manera en 
Milán y otro incipiente en Londres. 

Se t iene la impresión de que la de la ética de los 
negocios está creciendo ya en Europa como una 
corriente poderosa. 

El Comité Director de este primer simposio eu
ropeo sobre ética de los negocios se ha preocu
pado de que el mismo sea un punto de partida pa
ra un desarrollo en el fu tu ro . Así la Asamblea del 
simposio ha convert ido al Comité Director en Co
mité Ejecutivo, con la misión de promover en el 
conjunto de países de Europa occidental la ya lla
mada EBEN (European Business Etics Network) y 
la de convocar un nuevo simposio dentro de die
c iocho meses. 

Miembros de la EBEN pueden ser, bien perso
nas a t í tulo individual, bien inst i tuciones o aso
ciaciones (por ejemplo, una Universidad o la «Ac
ción Social Empresarial» española). 

Excusado, es decir, que el EFMD, promotor de 
este primer s imposio, no t iene carácter confe
sional. Pero también conviene afirmar que el con
tenido de este úl t imo ha sido, en general, perfec
tamente compat ible con la doctr ina social de la 
Iglesia. Francisco Javier Gorosquieta 
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La empresa 
Valoración ética 

«El grado de bienestar de la soc iedad ac tua l sería inconcebible sin la 
f igura dinámica del empresario, cuya func ión es la de organizar e l trabajo 
humano y los medios de p roducc ión de ta l manera que se produzcan los 
bienes y servicios requeridos para que la comun idad goce de la prosper i 
dad y e l progreso» (Juan Pablo I I , Discurso a los Negociantes y Gerentes, 
Mi lán, 22 de mayo 1983). 

por A n g e l Gal indo 

Somos conscientes de una op in ión, aun gene
ralizada, que no admite fáci lmente que la moral 
intervenga en las Leyes y en el engranaje econó
mico. Por ello cuando intentamos descubrir una 
moral de la empresa me sitúo en un campo emi
nentemente humano, cuyo foro pertenece a 
aquellos de los que el Concil io Vat icano II incluye 
en el campo «de las realidades terrenas» (G. e t 
S., 36). No t ratamos de justif icar unas act i tudes 
de unos empresarios catól icos, sino el dar un prin
cipio general que funde la act ividad económica, 
que anime y ayude, que oriente para poder obrar 
en justicia. Estamos ante una ciencia, la ciencia 
económica, con autonomía propia. Propiedad que 
de ningún modo indica independencia ni oposi
c ión a lo religioso o a lo moral , sino autonomía en 
cuanto acontecimiento que se define en relación a 
otros acontecimientos, como pueden ser el moral 
y el religioso, en el pleno de la comunidad y de la 
ética universal, como afirma J . Haberman. 

Nos acercamos al mundo de la empresa con la 
in tención de ver en este «signo de los t iempos 
modernos» una palabra humana y un eco de la 
voz de los hombres de hoy. El hombre está en el 
centro y en la razón y ser de la empresa. Estoy 
convencido, como afirma León de Rosen, que «el 
crecimiento fundado en los avances tecnológicos 
y en la capacidad de organización de las empresas 
es una muestra de su vi tal idad. El desarrollo es 
necesario, pero no puede consti tuir un f in en sí 
mismo. Este debe tener un horizonte más ampl io, 
un f in más impor tante: el servicio de los hombres 
(trabajadores y cl ientes). Este desarrollo se reali

za, es cierto, en el marco de una competenc ia, a 
menudo cruel ; pero si se hace al servicio de la co
munidad toda entera será más fácil superar una 
doble tentación que domina a la empresa en de
sarrollo: la búsqueda de poder y prestigio que 
ofrece el desarrollo de la industr ia, y el deseo de 
actuar en el mercado con ánimo de dominar lo to 
do hasta llegar a la destrucción de los demás con
currentes. En este campo en que se infi l tran a me
nudo las mot ivaciones equívocas, sólo una pers
pectiva ética será capaz de dar un nuevo sentido 
a la act ividad económica» (en UNIAPAC 1968). 

Por otra, el carácter unitario y total izante de la 
fe y de la conciencia cristiana hace del mundo de 
la economía y de los negocios un campo concreto 
y de importancia decisiva para el mundo de la ét i 
ca y para la encarnación de la fe en la vida y de la 
opción fundamenta l por Cristo. La fe se hace 
auténtica en la vida y toma cuerpo en la asunción 
de una tarea moral . La economía es uno de los 
momentos más importantes de la autorrealización 
del hombre en la historia. La vida de los negocios 
en cuanto forma parte de la economía no puede 
ser separada de la preocupación ética del cre
yente. 

Por ello, después de presentar una def inición 
de la empresa desde el campo humano y de la re
alidad actual , expondré algunos principios clási
cos, algunas funciones de la empresa en el mun 
do de lo humano para terminar con las valora
ciones éticas de la empresa en relación con el t ra
bajo y de la realidad social, vista desde la Doctr ina 
Social de la Iglesia. 
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1. Qué entendemos desde la moral 
por «empresa» 

Es una comunidad de act ividades, donde cada 
miembro ha de cumplir su func ión en pro del bien 
c o m ú n . De aquí que no todos los trabajos son 
igual de importantes, pero todos son necesarios y 
entre todos ha de haber una comunicac ión es
t recha. 

Es una comunidad de intereses. La empresa 
parte de un interés c o m ú n ; «en el domin io econó
mico hay una comunidad de intereses entre los je
fes de empresa y obreros. . . , empresarios u obre
ros no son antagonistas irreconcil iables, son co
operadores de una obra común» (Pío X I I , Discur
so a la U N I A P A C , mayo 1949). 

Es una comunidad de vida. La empresa asocia 
la vida de muchos hombres que conviven juntos 
durante horas, que sufren juntos las crisis econó
micas, que compar ten la misma suerte creándose 
frecuentes lazos de amistad y de sol idar idad. 

2. Principios éticos 

La moral t iene por comet ido el rechazar formas 
y t ipos de empresa que no respeten el valor de la 
persona humana, dado que el hombre es el centro 
y razón de las relaciones sociales, y el de orientar 
esta realidad socioeconómica hacia realizaciones 
cada vez más perfectas. 

Por esto, recordemos ahora algunos principios 
ét icos clásicos que hemos de tener en cuenta en 
cualquier si tuación de la problemática de la em
presa: 

En primer lugar, desde la ética cristiana af i rma
mos que el hombre es antes que la sociedad y la 
sociedad es antes que el Estado. Optamos por el 
pr incipio de reconocimiento de la d ignidad de la 
persona humana. 

En segundo lugar, no olv idamos el pr incipio de 
subsidiariedad, es decir, que allá donde no alcan
ce la ent idad menor intervenga la mayor, pero de 
n ingún modo suplantándola. El pr incipio de subsi
diariedad afirma que todos los aportes vitales de 
las diferentes formas de relación humana desde la 
famil ia hasta el Gobierno son necesarias (QA. 53). 

Estos dos principios son de capital importancia 
y merecen ser tenidos en cuenta en los momentos 
presentes cuando notamos un predominio e in
tensi f icación del intervencionismo estatal y supra-
estatal y , en esta sociedad, donde cada vez más 
los hijos de la vida social están en manos de la ad
ministración. 

Con el Concil io Vat icano II recordamos y seña

lamos algún principio general. Los podemos resu
mir en los siguientes: situar la empresa en la in
terdependencia entre persona humana y socie
dad [G. et S., 25), la p romoc ión del bien común 
(G. et S.f 26), el respeto a la persona [G. et S., 
27), el respeto a los adversarios (G. et S., 28), la 
llamada a la responsabil idad y a la part icipación 
(G. et S., 31) superando la ética individualista 
(G. et S., 30) y potenciando la solidaridad huma
na (G. e t S., 32). 

Por ú l t imo, es importante el reconocimiento de 
que en la base de la existencia de la empresa está 
el derecho de reunión y de asociación. De esta 
manera, las empresas se convierten en est ructu
ras e inst i tuciones intermedias entre el individuo y 
el Estado, tan necesarias hoy en nuestra nación y 
en esta sociedad tan invertebrada como en la 
época de Ortega. 

3. Funciones de la empresa 

La empresa t iene una gran responsabil idad en 
la vida públ ica. La empresa no es sólo una unidad 
económica en la que están compromet idos intere
ses económicos. La vida interna de la empresa y 
su inserción en la sociedad originen planteamien
tos morales que no pueden olvidar los técnicos ni 
los centros de decisión. 

Los centros de decisión han de tener en cuenta 
que «la act ividad económica siguiendo sus méto
dos y leyes propias deben ejercerse de fo rma que 
respetando el orden moral obedezca los designios 
de Dios sobre el hombre» (G. e t S., 64). Se t rata, 
en def ini t iva, de responder a la f inal idad humana 
que es intrínseca a la act iv idad económica. Por 
t odo esto, es necesario proteger la l ibertad del 
empresario, del comerc io y de las f inanzas, pero 
al mismo t iempo hay que garantizar que dicha li
bertad permanezca responsable ante el bien co
mún y las normas de la Just icia (Justicia Econó
mica para Todos , CEN, PPC, 83). De esta manera 
podemos hacer realidad el mensaje de Juan Pa
blo II con el que hemos comenzado este trabajo. 

Los obispos españoles en CVP 114 nos dicen 
que las exigencias cristianas del ejercicio de la 
profesión no se l imitan al orden económico (justi
cia de sueldos y de honorar ios) , sino que tiene 
exigencias más amplias: el respeto a la v ida, la f i 
delidad a la verdad, la responsabil idad y la buena 
preparación, la laboriosidad y la honest idad, el 
rechazo de todo f raude, el sentido social e incluso 
la generosidad deben inspirar siempre al crist iano 
el ejercicio de sus act ividades laborales y profe
sionales. Concretándonos a la empresa presenta
mos esquemát icamente algunas de sus funciones 
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propias, sabiendo que la responsabil idad de la 
empresa ha de hacer f rente a los imperat ivos ét i
cos y no sólo a los económicos, responsabil idad 
que recaerá sobre los sujetos que componen 
dicha sociedad: 

— Vertebrar la sociabil idad natural de la perso
na. 

— Aumentar los lazos de sol idaridad. 
— Acrecentar el sentido de la responsabil idad 

social. 
— Ensanchar la experiencia personal por el 

contac to con personas de la misma situa
c ión. 

— Servir como barrera ante las tendencias mo-
nopolít icas de intereses privados y públ icos. 

— An te el posible fracaso del sistema econó
mico occidenta l , servir de inst rumento clari
f icador y mediador del propuesto nuevo or
den económico internacional. 

En def in i t iva, la razón está en que la empresa 
existe en un medio social que le condic iona y a la 
vez posibil ita su existencia y su tarea, pero i lumi
nando su autonomía y su libertad de movimientos. 

El recto func ionamiento del orden profesional 
ha de ser garantía de integración de las empresas 
en un orden superior de justicia y de bien c o m ú n , 
al mismo t iempo que de libertad social f rente a in
tervenciones absorventes y total i tarias del poder 
polí t ico. 

Los empresarios, por tan to , t ienen unas act i tu
des de gran responsabil idad como nos indican los 
obispos españoles en CVP. Las personas que es
tán en la dirección de las empresas deben tomar 
opciones difíciles cada día de los que depende el 
bienestar de muchas personas. Su act ividad es 
una vocación y un compromiso que trasciende el 
bien de la propia empresa en búsqueda del bien 
común . Especialmente, cuando sus empresas son 
potentes, su responsabil idad y compromiso puede 
trascender a la propia nación y a la misma polít i

ca, es decir, al bien común internacional de que 
habla Gaudium et Spes, 85. 

4. La empresa en su relación 
con el trabajo 

Quizás hoy las relaciones entre capital y trabajo 
han entrado en un planteamiento más justo debi
do a la influencia de las ideologías contrarias al l i
beral ismo, a la labor de los sindicatos, a la con
ciencia de los empresarios, a la evolución de la 
economía y de las técnicas de producc ión y t am
bién, por qué no decir lo, a las inf luencias éticas 
especialmente de la Doctr ina Social de la Iglesia. 

Nosotros af i rmamos que el capital es f ru to del 
trabajo (LE, 12). En este sent ido, la Doctr ina So
cial de la Iglesia enseña que el trabajo es priori ta
rio repecto al capi tal , pues el trabajo está estre
chamente l igado al hombre. Así mismo proclama
mos que el trabajo y el capital son indispensables 
(RN, 15): «Ni el capital puede existir sin el trabajo 
ni el trabajo sin el capital». Podemos decir, según 
esto, que una sociedad es tanto más justa y prós
pera cuanto mayor es la relación entre el trabajo y 
el capi tal . Las crisis económicas no tendrán solu
c ión sin una concertac ión entre representantes 
del capital y del trabajo y éstos con los polí t icos. 

Para terminar tenemos que decir, que la cone
xión entre el trabajo y el capital dentro de la 
empresa t iene que hacer que el trabajador lo haga 
como si aquellos fueran propios (LE, 15), domo 
también nos dice G. et S., 68: «teniendo en cuen
ta la func ión de cada uno, propietarios, empresa
rios, dir igentes, obreros y salvada siempre la ne
cesaria unidad en la dirección del t rabajo, hay que 
procurar por procedimientos adecuados, una act i 
va part ic ipación de todos en la gest ión de la em
presa: templando el contrato de trabajo con ele
mentos del cont ra to de sociedad, el accionariado 
obrero, la congest ión». 

Ponencia expuesta ante e l Círculo Uniapac 
de ASE. 
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Los presupuestos del Estado 
y de la Seguridad Social, 1988 

1. Los Presupuestos Generales del Estado y de 
la Seguridad Social para 1988 se insertan en 
un contex to económico nacional caracteriza
do por una notable expansión económica, al 
mismo t iempo que se avanza signif icativa
mente en la estabil idad de precios y se man
t iene un margen de maniobra importante en 
la balanza de pagos. La fase expansiva abier
ta en la segunda mitad de 1985, después de 
once años de recesión, se traduce en un cre
c imiento real del PIB del 4,5 por 100 en 1987 
y, según las previsiones oficiales, será del 3,8 
por 100 en 1988. 

Cuatro elementos posit ivos acompañan es
ta tasa de crecimiento: 

— Es un crecimiento intensivo en mano de 
obra. La población ocupada crece a un rit
m o anual cercano al 3 por 100. 

— Tal aumento del empleo se apoya en un 
compor tamien to extraordinar iamente d i 
námico de la inversión, con crecimiento 
real del 14 por 100 en 1987 y del 9 por 100, 
según las previsiones oficiales, en 1988. 

— Este d inamismo económico se está com-
patibi l izando con el objet ivo prioritario de 
lucha contra la inf lac ión. En 1987 se con
seguirá el objet ivo de aumento del IPC en 
un 5 por 100 y debe considerarse posit iva 
la f i jación del objet ivo del 3 por 100 para 
1988, dado el con tex to internacional y la 
necesidad de elevar la compet i t iv idad en 
el marco comuni tar io . 

— Por ú l t imo, el elevado nivel de reservas al
canzado en ios úl t imos años y el paralelo 
descenso en el vo lumen de endeudamien
t o han ampl iado el margen de maniobra lo 
suf iciente como para que a cor to plazo el 
sector exterior no estrangule el.proceso de 
expansión. 

No obstante, se ciernen sobre la economía 
española importantes prob lemas y pel igros 
sobre los que conviene llamar la atenc ión. 

Los elevados costes f inancieros pueden po
ner en peligro las inversiones que también se 
van a ver afectadas negat ivamente por la su
presión o reducción de los incent ivos a las 

mismas. La dotación de infraestructuras ha 
caído a niveles deplorables. El saneamiento 
de algunos sectores en crisis acapara aún 
enormes recursos públ icos. No está despeja
do el peligro de una inflación con origen en 
los salarios muy perjudicial para el empleo. 
Queda largo camino por recorrer en materia 
de f lexibi l idad laboral, fo rmación profesional y 
en asignación de recursos suficientes en ma
teria de investigación y desarrollo. 

Los ingresos consolidados 

2. Los ingresos consol idados del sector públ ico 
estatal ascienden a 14,2 billones de pesetas, 
con un crecimiento del 11,3 por 100, lo que 
significa 3,5 puntos porcentuales por encima 
del aumento del PIB monetar io, que es del 
7,8 por 100. Los ingresos no f inancieros cre
cen aún más (el 14,4 por 100), hasta duplicar 
al crecimiento del PIB monetar io. De esta for
ma se produce un incremento en la presión 
f iscal de l sector púb l ico estatal de más de 1,5 
puntos . La presión fiscal total de las A d m i 
nistraciones Públicas (incluidos Entes Terr i to
riales) podría situarse para el ejercicio de 1988 
por encima del 35 por 100. Este aumento pro
yectado de los ingresos fiscales por encima 
de lo que aumenta la renta nacional no signi
f ica sino una cont inuación de la t rayector ia, 
tan larga como perjudicial, que se viene man
teniendo en nuestro país. Por centrarnos en 
los úl t imos años, entre 1982 y 1988 los ingre
sos fiscales habrán aumentado su peso en el 
Producto Interior Bruto cerca de un 30 por 
100. 

El mayor peso de las subidas de los ingre
sos recae en la imposición directa, especial
mente en el Impuesto de Sociedades, cuya 
recaudación aumenta en un 30 por 100, y en 
el IRPF el 23,6 por 100. En con junto , este 
capítulo crece un 16,2 por 100, lo que se t ra
ducirá en un incremento de la recaudación de 
un bil lón de pesetas. El capítulo de impuestos 
indirectos modera su tasa de crecimiento en 
comparación con las de los dos años prece-
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dentes, pero supera con creces al crecimiento 
del PIB monetar io. 

Los gastos consol idados alcanzan una par
t ic ipación en el PIB del 37,3 por 100, lo que 
supone una ganancia de 1,2 puntos sobre el 
peso que tenían los presupuestos en 1987. 
Ello es debido a que su crecimiento supera en 
3,5 puntos porcentuales al del PIB monetar io 
(11,3 por 100). 

Se observa un mayor crecimiento de los 
gastos de capital (17,2 por 100) que de los 
corr ientes. El capítulo con mayor crecimiento 
es el de transferencias de capital (21,1 por 
100). Las inversiones reales aumentan el 13,7 
por 100. A pesar de este importante creci
miento, el bajo nivel al que había l legado la 
inversión pública en los úl t imos años debido a 
la insaciable absorción de recursos para gas
tos de personal, de func ionamiento y transfe
rencias hace que no pueda considerarse suf i 
ciente para cubrir el amplio bache de necesi
dades públicas en dotaciones de servicios que 
sufre la sociedad española. 

El resultado combinado del crecimiento de 
ingresos y gastos da lugar a unas previsiones 
de déf ici t que para el subsector Estado, único 
para el que se aportan datos, se sitúan 0,5 pun
tos por debajo de las previsiones de 1987 en 
términos de PIB, es decir, en el 3,5 por 100. 
Cont inúa, de conseguirse el objet ivo, la mo
deración del déf ic i t , aun cuando siguen sien
do preocupantes para el sector privado los 
efectos que dicha f inanciación pueda ejercer 
sobre los t ipos de interés y la liquidez del sis
tema. Lo mismo que el año anterior, es signi
f icativa la ausencia de un cuadro de objet ivos 
monetar ios y f inancieros que de coherencia a 
las magnitudes presupuestarias y f inancieras 
dentro del sistema. 

La recaudación 

3. Una de las novedades más signif icativas en 
materia tr ibutaria se encuentra en la insisten
cia del propio Gobierno en afirmar que por 
primera vez en muchos años los contr ibuyen
tes van a pagar menos impuestos. Incluso se 
ha af i rmado que los cambios introducidos en 
el ordenamiento tr ibutar io se hallan en línea 
con los planteados en otros países indus
triales. 

El análisis completo y exhaustivo de las me
didas propuestas demuestra lo infundado de 
tales af irmaciones y obliga a valorar en su jus
ta medida el alcance real de las modi f ica
ciones en el ordenamiento tr ibutar io. 

Todo el énfasis del mensaje se apoya en la 
reducción de. la escala de t ipos imposit ivos 
del IRPF. Cierto es que se trata de una rebaja 
notable de la tarifa del ejercicio 1988, que 
afecta de modo muy desigual a los diferentes 
niveles de renta, pero no lo es menos que tal 
reducción const i tuye, en buena parte, un 
tardío reconocimiento de los efectos que la in
f lación produce en los impuestos progresivos. 

Por otro íado, en el propio Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas se con
templan otras medidas de diversas naturaleza 
—eliminación de la deducción general, el imi
nación o reducción, según los casos, de la 
deducción por inversiones, supresión del lími
te , etc. — , cuya f inal idad conjunta parece no 
ser otra que compensar los efectos que la re
ducc ión de la tarifa pueda producir en los ni
veles de recaudación. 

Estímulos a la inversión 

4. Pero donde los cambios proyectados son más 
alarmantes es en las medidas que afectan a 
los estímulos a la inversión. Aquí la tendencia 
no se quiebra y el Proyecto sigue la línea de 
las Leyes de Presupuestos anteriores, redu
ciendo aún más el ámbi to y la cuantía de los 
incent ivos. Medidas como la supresión de la 
deducción po r suscr ipción de títulos repre
sentat ivos de capi ta l r iesgo, la d isminución en 
e l t ipo y en e l l imi te de la deducc ión po r inver
sión empresarial, la el iminación de la deduc
c ión po r inversiones de los act ivos empresa
riales adquir idos en «leasing», la imposib i l idad 
de acogerse a la deducc ión p o r inversiones y 
po r creación de empleo a las pequeñas em
presas individuales en rég imen de est imación 
objetiva singular, la rebaja cualitativa y cuan
titativa de la deducc ión p o r inversión en vi
vienda, la ausencia de normas que permi tan 
la regularización de balances y la flexibiliza-
ción del régimen f iscal de las amort izaciones 
demuestran hasta qué punto las reformas f is
cales del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Gfenerales del Estado para 1988 se guían por 
propósitos fundamenta lmente recaudatorios y 
olvidan una vez más el papel que el sistema 
tr ibutar io debe desempeñar como instrumen
to al servicio de los objet ivos de la política 
económica def inidos por el Gobierno. Objet i
vos entre los que ocupa un lugar prioritario la 
modernización y renovación de las empresas 
españolas, que les permita concurr ir en con
diciones de compet i t iv idad con las de los paí-
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ses comuni tar ios en unos mercados interiores 
y exteriores cada vez más abiertos y libres. 

España y la CEE 

5. Las relaciones f inancieras de España con las 
Comunidades Europeas van a estar marcadas 
durante 1988 por la profunda crisis presu
puestaria que atraviesan éstas. En estos mo
mentos se está discut iendo todavía su siste
ma de f inanciac ión. Por tan to , la primera ca
racterística de los datos reflejados en los Pre
supuestos Generales del Estado para 1988 es 
su provisional idad. 

Lo que sí parece estar claro, a pesar de es
ta incer t idumbre, es que la aportación espa
ñola en concepto de recursos propios por IVA 
va a ser enormemente creciente en 1988 y en 
los próximos años como consecuencia de 
que, además de los aumentos que se puedan 
dar en la recaudación, las devoluciones por 
este concepto provenientes de la Comunidad 
van a ser decrecientes conforme a lo estable
cido en el artículo 187 del Tratado de Adhe
sión. Así, para 1988 está previsto un auento 
del 82 por 100 en la aportación neta por IVA. 

Si se desea mantener un cierto equil ibrio f i 
nanciero con la Comunidad es necesario, por 
tan to , que los retornos de ésta aumenten en 
la misma proporc ión que la aportación espa
ñola. Para ello parece necesario, de llevarse a 
buen f in la reforma f inanciera comunitar ia 
— uno de cuyos capítulos es la modi f icac ión 
de la política agrícola c o m ú n , principal fuente 
de retorno para España — , se logre una mayor 
dotac ión de fondos a las políticas estructura
les, la otra posible vía compensator ia de la 
aportación española. 

Presupuestos de la Seguridad Social 

6. Por lo que se refiere al Proyecto de Presu
puestos de la Segur idad Socia l para 1988, 
que asciende a 4,85 bil lones de pesetas, se 
constata que estamos ante una mera proyec
ción de los desequil ibrios y problemas que la 
organización y la f inanciación de la Seguridad 
Social viene arrastrando desde hace años. 

Entre 1980 y 1988 la Segur idad Social 
habrá incrementado sus gastos en más de 
tres bil lones de pesetas (un 63,17 por 100 
más). 

El gravoso esquema f inanciero de la Segu
ridad Social , denunciado por los sindicatos, el 

Gobierno y CEOE en el Acuerdo Nacional 
sobre Empleo y en AES , se perpetúa en el 
Proyecto de Presupuesto para 1988, ya que si 
no se modif ica d icho Proyecto de Presupues
to para 1988 las cot izaciones van a incremen
tarse en un 11,39 por 100, o lo que es lo mis
mo, van a recaudarse por cuotas 345.300 
mil lones de pesetas más. 

La aportación del Estado va ayudar poco a 
sufragar los mayores gastos de la Seguridad 
Social para el año próx imo, pues de los 
478.896 mil lones de pesetas en que se cifra el 
aumento sólo van a ser cubiertos por la apor
tación del Estado en un 28 por 100. 

Respecto del total de la f inanciación de los 
gastos para 1988, la aportación estatal sólo va 
a sufragar el 25,09 por 100, porcentaje más 
bajo que la media comuni tar ia . 

Se ha anunciado que en 1988 no habrá re
baja de cotizaciones empresariales. De confir
marse esta not ic ia, estaríamos ante un hecho 
gravemente negat ivo para la expansión eco
nómica, la compet i t iv idad y el empleo. En 
efecto, antes de que España ingresara en el 
Mercado Común , todos los años se produ
cían reajutes y rebajas en los t ipos de cotiza
ción para así favorecer la compet i t iv idad de 
nuestros productos y acercarnos a los siste
mas de f inanciación europeos. Por el contra
rio, sorprende que cuando se hace más acu
ciante la reducción sustancial en el t ipo de 
cot ización como consecuencia de ser miem
bros de la CEE, sucede que desde 1986 se 
mantiene inalterado el t ipo de cot ización. 

La desigualdad de t ratamiento que sopor
tan las empresas españolas aparece reconoci
da explíci tamente en un reciente informe de 
la OCDE, según el cual las cotizaciones a la 
Seguridad Social en nuestro país suponen un 
41,5 por 100 del to ta l de los ingresos fiscales, 
muy superior a la media de la OCDE (24 por 
100) y de la CEE (29,7 por 100). 

Ha pasado ya el momen to de simples reco
nocimientos formales de la necesidad de re
ducir las cotizaciones empresariales. Lo que 
hace falta es publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado» las disposiciones que lo hagan efec
t ivo . 

El Presupuesto p o r prestaciones para de
sempleados en 1988 va ascender a 808.482 
mil lones de pesetas, de los que 469.054 mil lo
nes serán f inanciados con cotizaciones. 

A este respecto cabe señalar que la f inan
ciación por cuotas crecerá el 5,1 por 100, 
f rente a la aportación del Estado, que crecerá 
en un 2 por 100 respecto del año anterior. 
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El Presupuesto g loba l del INEM, incluyendo 
Fomento de Empleo o Formación y Otros Gas
tos, ascenderá, según el Proyecto, a 969.247 
mil lones de pesetas, f rente a los 918.955 del 
pasado año. 

La parte de f inanciación dedicada a Forma
ción Profesional debería ser resultado de un 
programa nacional de la Formación Profe
sional, debat ido y aprobado por el Consejo 
General establecido en 1986. Lamentable
mente, no ha sido así. No es posible evaluar, 
por el momen to , los objet ivos y la uti l idad so
c ioeconómica de las acciones que está previs
to desarrollar en materia de Formación Profe
sional en el próx imo ejercicio, pues no se dis
pone de la in formación precisa para hacer tal 
valoración. 

Desde la perspectiva empresarial, es claro 
el carácter estratégico de las «inversiones» en 
Formación Empresarial y a la Formación Con
tinua en el seno de las empresas. 

Conclusiones 

7. El análisis del Proyecto de Ley y documenta
ción complementar ia sobre los Presupuestos 
Generales del Estado y Seguridad Social para 
1988, permite extraer las siguientes conclu
siones: 

a) Es necesario resaltar dos t ipos de ausen
cias graves porque di f icul tan el conoc i 
miento de los efectos de los Presupues
tos en la economía nacional. En primer 
lugar, no se aporta in formac ión alguna 
sobre e l con junto de las Adminis t rac iones 
Públicas (Estado y sus Organismos Au tó 
nomos , Seguridad Socia l , Comunidades 
Au tónomas y Corporaciones Locales). 
Cualquier análisis sobre la intervención 
global del Sector Público en la economía 
a través de presión f iscal, déficit públ ico, 
cuantía y distr ibución del gasto, debe ir 
referido a la total idad del Sector Público 
Admin is t ra t ivo y en estos términos se ha
cen siempre las comparaciones interna
cionales. 

En segundo lugar, no se ha entregado 
la p rogramac ión monetar ia y f inanciera, 
imprescindible para ver el grado de cohe
rencia entre los presupuestos, principal 
inst rumento de política económica, y las 
proyecciones macroeconómicas realiza
das. Es part icularmente necesaria la infor
mación sobre f inanciación prevista al 
Sector Privado. 

b) A nivel de Sector Público Estatal, los pre
supuestos presentados reflejan claramen
te la vo luntad política de acaparar p o r 
par te del Sector Públ ico parcelas crecien
tes de la act iv idad económica nacional. 
Los ingresos fiscales aumentan el 14 por 
100, casi a doble r i tmo que la economía 
nacional , lo que significa un aumento de 
la presión fiscal de nada menos que 1,5 
puntos. Los gastos no f inancieros crecen 
en cuantía similar. 

c) Es posi t ivo, no obstante, que el presu
puesto de gastos refleje una discrimina
ción a favor de los de inversión, que cre
cen un 17 por 100, t ratando de compen
sar la t remenda dejación que se ha hecho 
durante largos años en materia de inver
sión públ ica. 

d) Si bien algunas medidas fiscales en el 
IRPF t ienden a permit ir un mayor aumen
to de las rentas disponibles (reducción de 
tar i fas), otras buscan mayor recaudación. 
Pero la mayor crítica que cabe hacer en 
materia fiscal es \a creciente falta de sen
sibi l idad para la con la inversión pr ivada. 
Del reconocimiento teór ico del carácter 
estratégico de la inversión se ha pasado, 
tal como se ha visto en el pun to 4 del Re
sumen, a una drástica reducción de los 
estímulos que refleja una indisimulada vo
racidad recaudatoria y const i tuye un 
atentado a la parte más estratégica y sen
sible de la actual recuperación económi
ca. 

A tenor de lo expuesto, pretender que 
un simple retoque de la tarifa del IRPF 
coloca a nuestro sistema tr ibutar io en la 
línea de las reformas que están l levando a 
cabo los países occidentales, no deja de 
ser una deliberada falacia. Lo que la eco
nomía española necesita en materia f is
cal , de cara a la consecución de los obje
t ivos de modernización y compet i t iv idad, 
es un replanteamiento p ro fundo de nues
tro ordenamiento tr ibutario, en línea con 
los criterios y tendencias dominantes en 
los países de nuestro entorno. Los reto
ques e improvisaciones, que vienen sien
do la pauta habitual , no sólo no s intoni
zan con esas tendencias, pese lo que se 
ha insinuado desde medios oficíale, sino 
que, además, provocan una si tuación de 
permanente inseguridad to ta lmente ina
decuada para asegurar el acierto en la to 
ma de decisiones económicas. 

e) No parece razonable que algunas Comu-
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nidades Au tónomas , como Extremadura 
y Casti l la-León, vean reducir en los pre
supuestos, incluso en términos absolu
tos , los recursos percibidos del Fondo de 
Compensación Interterri torial. A lgo debe 
fallar en las variables seleccionadas, o en 
su ponderación, para que resulten penali
zadas algunas de las regiones menos de
sarrolladas. 

f ) Tanto nuestra apor tac ión a l presupuesto 
de la CEE como los retornos están marca
dos por la provisional idad. Sería muy im
portante que nuestras autoridades logren 
el mayor vo lumen posible para fondos 
estructurales l igados a reformas y mejo
ras de los que España está part icularmen
te necesitada. 

g ) Un año más, los presupuestos de la Se
gur idad Social van a crecer, en 1988, por 

encima de los recursos que se van a ge
nerar (PIB) y, lo que es cada vez más gra
ve, aumenta la penalización del empleo 
haciendo aumentar fuer temente las cuo
tas. En el actual proceso de integración 
en la CEE la reducción de cuotas deja de 
ser un mero objet ivo deseable para con
vertirse en necesidad imperiosa para la 
supervivencia de las empresas. 

La suma de los dos efectos negativos: 
el de las medidas fiscales contra la inver
sión y el de las cuotas contra el empleo 
sería suficiente para descalificar unos pre
supuestos que más parecen estar al servi
cio de ciertas inercias, o de tapar aguje
ros sobre la marcha, que de la búsqueda 
de coherencia con unas prioridades na
cionales en esta difícil etapa dentro de la 
CEE. 

LIBROS 

LA ORGANIZACION SOCIAL 
DEL CONFLICTO LABORAL. 
Control y resistencia 
en la fábrica 
Por P. K. Edwards y Hugh Scullion 

Edita: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

Esta obra de Paul Edwards y Hugh Scullion, investigadores 
de la Industria! Relations Research Unit de la Universidad de 
Warwick, en Gran Bretaña, consiste en un estudio empírico 
detallado y minucioso de los distintos aspectos posibles del 
conflicto laboral en siete fábricas inglesas, cuatro pertenecien
tes al sector del metal, dos al de la confección y una al de tra
tamiento de fibras sintéticas. 

Tomando como punto de partida las teorías marxistes del 
proceso de trabajo, que localizan el conflicto en la lucha por el 
control de la transformación de la capacidad para trabajar en el 
esfuerzo laboral efectivamente realizado, desarrollan su propia 
teoría del «conflicto implícito», que les lleva a argumentar que 
todo proceso de trabajo contiene elementos tanto de conflicto 
como de cooperación y que debe examinarse la confluencia de 
estos dos aspectos en las situaciones concretas que se ana
licen. 

Tras presentar en el capítulo 1 el marco analítico menciona
do y describir en el 2 la investigación llevada a cabo, los auto
res dedican los capítulos 3 a 9 al estudio específico de los dis
tintos aspectos del conflicto (desde la rotación y el absentismo 
hasta las huelgas, pasando por la disciplina fabril, el sabotaje, 
la negociación del rendimiento y la oferta y asignación del tra
bajo), para volver en el capítulo final a recopilar los resultados 
de su investigación y relacionarlos cOn el marco teórico de par
tida. 

Quizá la característica más sobresaliente de este estudio sea 
la fusión del rigor analítico con la investigación empírica de
tallada en el lugar preciso en el que se desenvuelven los con
flictos laborales: las fábricas. 

LEY Y AUTONOMIA 
COLECTIVA 
(Un estudio sobre las relaciones entre 
la norma estatal y el Convenio 
Colectivo) 

Por Ignacio García-Ferróte Escartín 

Edita: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

Partiendo de la relevancia que el modelo constitucional de 
relaciones laborales asegura a la negociación colectiva, este 
libro analiza el conjunto de interrelaciones entre la norma esta
tal y el convenio colectivo. Relaciones que se han hecho más 
ricas y complejas, no sólo por el reconocimiento constitucional 
del derecho a la negociación colectiva, sino además por el 
nuevo panorama económico y tecnológico que parece deman
dar una mayor fluidez y elasticidad en la articulación entre 
heteronomía y autonomía. 

Este autor delimita cuatro grandes grupos de relaciones en 
la dialéctica Ley-Convenio Colectivo, a saber, las relaciones de 
exclusión (zona de reserva de Ley, en la que el Convenio Co
lectivo no puede entrar), las relaciones de suplementariedad 
(zona de mínimos legales), las relaciones de complementa-
riedad (zona de regulaciones legales a desarrollar por regula
ciones convencionales) y las relaciones de supletoriedad (zona 
reservada al Convenio, en el que la regulación legal tan sólo 
aparece para evitar lagunas normativas). 

La función y el relevante papel atribuido por la Constitución 
Española a los sindicatos de los trabajadores y a las asociacio
nes empresariales, la posibilidad de eregir a los mismos en 
fuentes normativas propias y el reconocimiento expreso del 
derecho a la negociación colectiva, configuran a ésta como un 
instrumento «esencial», básico de regulación y ordenación de 
las relaciones de trabajo, tanto individuales como colectivas. 

La Constitución Española es fuente de reconocimiento tanto 
del poder normativo del Estado cuanto del poder normativo de 
los grupos sociales, que no puede calificarse como de segun
do grado o derivado de un pretendido poder normativo de pri
mer grado u originario del Estado. 
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Estudios e Informes: 
CIRCULO DE EMPRESARIOS 

£1 derecho de huelga 
y su regulación 

I. Introducción 

El decenio transcurr ido desde que se reguló en 
nuestro ordenamiento jurídico el derecho de huel
ga —tras muchos años de i legalidad— ha sido 
pródigo en cambios sociales, polít icos y econó
micos. 

Es sabido que la normativa sobre huelga de 
1977 hubo de ser acomodada a los dictados de la 
Const i tuc ión, promulgada en 1978, dte modo que 
la disposición reguladora de la huelga (Real 
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo) quedó 
adaptada al texto fundamenta l tras la importante 
Sentencia 11 /1981, del Tribunal Const i tucional . 
A partir de ella ha sido abudante la jur isprudencia 
en materia de huelga, tanto del Tribunal Const i tu
c ional , como del Tribunal Supremo y del Tr ibunal 
Central de Trabajo. 

Recientemente, el Gobierno ha manifestado su 
propósi to de proceder a una nueva regulación del 
derecho de huelga, sin que se tenga conoc imien
t o oficial del contenido de un posible antepro
yecto. 

El Círculo de Empresarios estima que es un mo
mento adecuado para reflexionar sobre un tema 
de tanta transcendencia en la vida social y econó
mica de nuestro país. Y, por su parte, quiere ha
cer esa ref lexión, no desde una perspectiva 
jurídica, sino part iendo de un triple enfoque: en 
primer lugar, analizando cómo ha evolucionado 
en estos diez años el ejercicio del derecho de 
huelga, reconocido en 1977 y elevado al rango de 
derecho fundamenta l del trabajador por la Const i 
tuc ión de 1978; en segundo té rmino, examinando 
ia variada y mudable experiencia de otros países 
europeos en el mismo período de t iempo; f inal
mente , emit iendo una opinión sobre el fu tu ro de 
la «regulación-desregulación» del derecho de 
huelga en nuestro ordenamiento. 

A esta tr iple reflexión va dir igido este documen
to , con la pretensión de contr ibuir a esclarecer y 
enriquecer el debate sobre una cuest ión de gran 

importancia para nuestro sistema product ivo y 
para el fu tu ro de las relaciones industriales. 

II. Diagnóstico sobre la experiencia 
española de ta huelga 
en el período 1977-1987 

El empresario, como seguramente el resto de la 
sociedad, t iene tan claro el carácter indiscutible 
del derecho a la huelga, en un esquema de liber
tad y democracia, como el hecho de que aquélla 
es una manifestación extrema y no deseable de la 
conf l ic t iv idad laboral. Como cesación temporal 
del cont ra to de t rabajo, signif ica una si tuación 
anormal , s íntoma, a su vez, de un func ionamiento 
anómalo en la relación trabajador-empresa. 

Por otra parte, es obvio que el ejercicio del de
recho de huelga y la defensa de los intereses que 
con ella t ratan de protegerse entrañan unos ries
gos de colisión con otros derechos y otros intere
ses, cuya salvaguardia mot iva , precisamente, los 
límites que, bien por vía legislativa, bien por vía 
jur isprudencial , se imponen a la uti l ización de la 
huelga. 

Part iendo de estas premisas es posible pregun
tarse por el respaldo o apoyo social que encuen
t ra, no ya el derecho de huelga en sí, sino el mo
do cómo se viene ejerciendo en una determinada 
colect iv idad. Así , la frecuencia con que se acuda 
a una si tuación límite en la conf l ic t iv idad social y 
la frecuencia con que se produzcan, en su ejerci
cio, conculcaciones de otros derechos o l iberta
des, o postergación de intereses que, por su ge
neralidad o carácter esencial, deben primar sobre 
los defendidos por los huelguistas, const i tuye, sin 
duda, el mejor parámetro para medir si estamos 
ante una práctica socialmente admit ida o ante 
hechos que la sociedad califica de insolidarios, o 
incluso de insubordinación social. 

Ant ic ipamos nuestra op in ión : considerado, en 
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su con junto , el decenio t ranscurr ido desde 1977, 
pensamos que los cauces por los que ha discurri
do , de hecho, el ejercicio del derecho de huelga 
en España no cuentan con un respaldo social ma-
yori tar io. 

¿Qué elementos de juicio permiten hacer tal 
af i rmación? Citando sólo aquellos extremos de los 
que el empresario es test igo de excepc ión, y que 
son también censurados socialmente con especial 
dureza, basta referirse a tres puntos: 

Pr imero , no suele respetarse la l ibertad de 
aquellos que no quieren unirse a una huelga y op
tan por ejercer su derecho al t rabajo. Las ocupa
ciones de centros de trabajo que hacen ineludible 
la cesación generalizada de la producc ión, y la ac
tuac ión ilegal, y en ocasiones v io lenta, de pi
quetes de huelga const i tuyen ataques harto f re
cuentes a la l ibertad de los no huelguistas. 

S e g u n d o , en la convocator ia y declaración de 
huelga es también una realidad f recuente la mani
pulación de los trabajadores por minorías activis
tas, que no representan el deseo de la mayor par
te de aquéllos. Este es un dato especialmente 
constatable en los úl t imos años y para cuya 
comprobac ión bastaría con instrumentar cauces 
de votac ión secreta en los procedimientos asam-
blearios. 

T e r c e r o , la creciente poli t ización de los sindi
catos —a la que el Círculo se ha referido en múl 
t iples ocasiones— tiene una incidencia directa en 
los movimientos huelguíst icos, uti l izados como 
inst rumento de presión, no para la defensa de los 
intereses de los trabajadores, sino para el ataque 
a determinadas políticas económicas o para dir i
mir protagonismos y liderazgos intersindicales. 

Si se repasa la abundante jur isprudencia sobre 
la huelga emanada de nuestros tr ibunales en es
tos años, puede comprobarse con qué frecuencia 
estas tres cuestiones están en el centro de la polé
mica sobre l ici tud o i l icitud de las huelgas y sobre 
la eventual colisión de derechos e intereses. De 
aquí que no est imemos aventurado un diagnóst i 
co eminentemente negat ivo sobre la corrección 
en el uso del derecho a la huelga. 

Y cuando opinamos que esta sensación es 
compart ida por gran parte de la sociedad, no olvi
damos que, al lado del rechazo que producen for
mas espúreas de conf l ic t iv idad, la sociedad espa
ñola es hoy día especialmente sensible a los 
problemas de compet i t iv idad con que se enfrenta 
nuestra economía y de la repercusión que en ella 
t iene la interrupción del proceso product ivo en 
cualquier empresa* 

* Según encuestas citadas por Víctor Pérez Díaz, en su 
obra El retorno de la sociedad civil (Instituto de Estudios Eco-

Con lo d icho no se está abogando por una 
supresión del derecho de huelga. Nuestra refle
xión va dirigida a subrayar cómo el rigor en el 
ejercicio or todoxo del derecho a la huelga es re
quisito de su aceptación social. Es precisamente 
la faci l idad con que se producen desviaciones de 
esa ortodoxia lo que está dando lugar a impor tan
tes giros sociológicos en la percepción y conside
ración de la huelga, constatables también en los 
principales países con los que podemos establecer 
comparac ión. 

Antes de señalar cuáles son , a nuestro ju ic io, 
las pautas de, compor tamien to deseables por par
te de empresarios y trabajadores, y el punto de 
vista empresarial sobre la regulación fu tura de la 
huelga, hagamos un somero examen del panora
ma que nos ofrecen algunos países de nuestro en
to rno . 

III. Experiencia reciente 

Países de mayor t radic ión democrát ica que la 
nuestra y de alternancias políticas signif icativas 
ofrecen hoy una muestra muy dispar, pero con un 
denominador c o m ú n : la restr icción cada vez ma
yor del derecho de huelga. Ello no es ajeno a la 
contemplac ión de la huelga como un fenómeno 
con ingredientes antisociales. 

La evolución más signif icativa en este punto es 
la que está exper imentando Italia, país cuyo mo
delo era el menos deseado de todos , por parte del 
empresario español, cuando, en la transición 
polít ica, se acomet ió la regulación de la huelga. 

Este cambio no ha sido f ru to de modif icaciones 
en el ordenamiento jur íd ico, sino de una modi f ica
ción profunda de act i tudes en los trabajadores y 
en los empresarios ital ianos. Empecemos por de
cir que la descentral ización de la negociación que 
se ha operado en Italia, permit iendo contemplar 
las necesidades de cada empresa, en orden al 
incremento de product iv idad, y la v inculación a 
é^sta de los incrementos salariales, han producido 
un cl ima de colaboración entre sindicatos y direc
ción de la empresa que reduce notablemente la 
conf l ic t iv idad. Los sindicatos tradicionales están 
abandonando de forma gradual las posturas con-
f l ict ivas de los años setenta, presionados por una 
nueva mental idad de los trabajadores en relación 
con la product iv idad y la f lexibi l idad en las empre
sas. 

nómicos, 1987), un 66 por 100 de los propios trabajadores con
sideraban, en 1980, los resultados de las huelgas en que 
habían intervenido de poca importancia o contraproducentes. 
Un 64 por 100 es favorable a la regulación legal de la huelga y 
un 77 por 100 se muestra favorable a la utilización prudente de 
la huelga en el contexto de la negociación colectiva. 
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COSTE DE LA VIDA Y PRESUPUESTO FAMILIAR 
EN MADRID 

P R E S U P U E S T O M I N I M O D I A R I O 
D E A L I M E N T A C I O N 

P A R A UN M A T R I M O N I O C O N D O S H I J O S 

M e s Madrid 

1987 Marzo 1.225,2 
Jun io 1-225,2 
Jul io-agosto 1.236,4 
Sept iembre 1.245,9 
Octubre 1.252,8 
Noviembre 1.253,8 
Diciembre 1.266 

I N D I C E D E L C O S T E D E A L I M E N T A C I O N 

B a s e : Marzo 1959 = 100 

1984 
1985 
1986 

1987 

M e s 

Media mensual 
Media mensual 
Media mensual 
Abr i l 
Mayo 
Jun io 
Jul io-agosto . . 
Sept iembre . . . 
Octubre 
Noviembre . . . 
Diciembre . . . . 
Enero 
Febrero . . . . . . 
Marzo 
Abr i l 
Mayo 
Jun io . . . . . . . . 
Ju l io-agosto . . 
Sept iembre . . . 
Octubre 
Noviembre . . . 
Diciembre . . . . 

Madrid 

.600,9 

.786,5 

.835,8 

.827,3 

.828,9 

.831,3 

.846,2 

.853,9 

.856,2 

.858,1 

.860,8 

.876,1 

.884,6 

.893,1 

.893,1 

.895,1 

.895,1 

.912,5 

.927,1 

.937,8 

.939,4 

.958,2 

1958 
1959 
1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 
1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 

1987 

I N D I C E D E L C O S T E 
D E A L I M E N T A C I O N 

B a s e : Enero 1956 = 100 

Media mensual 

(enero-marzo) 
¡marzo-dic.) . 

Media mensual 
Media mensual 
Media mensual 
Media mensual 
Abr i l 
Mayo 
Jun io 
Jul io-agosto . . 
Sept iembre . . . 
Octubre 
Noviembre . . . , 
Diciembre . . . , 
Enero 
Febrero 
Marzo 
Abr i l 
Mayo 
Jun io 
Jul io-agosto . 
Sept iembre . . 
Octubre 
Noviembre . . . 
Diciembre . . . 

143,2 
155,1 
149,9 
145,9 
166,9 
188,3 
197,6 
229,7 
237,1 
265,6 
313,3 
320,6 
341,0 
384,5 
433,4 
492,2 
558,6 
653,3 
794,0 
987,7 

1.200,8 
1.200,8 
1.567,0 
1.710,3 
1.960,3 
2.259,3 
2.480,9 
2.639,4 
2.843,5 
2.515,8 
2.527,4 
2.539,2 
2.551,8 
2.871,5 
2.875,0 
2.878,0 
2.882,1 
2.905,9 
2.919,0 
2.932,1 
2.932,3 
2.935,3 
2.935,3 
2.962,2 
2.984,9 
3.001,5 
3.003,9 
3.033,6 

1984 
1985 
1986 

1987 

I N D I C E D E L C O S T E D E L A V I D A 

B a s e : Marzo 1959 = 100 

Mes 

Media mensual 
Media mensual 
Media mensual 
Abr i l 
Mayo 
Jun io 
Ju l io-agosto . . 
Sept iembre . . . 
Octubre 
Noviembre . . . . 
Diciembre . . . . 
Enero 
Febrero 
Marzo 
Abr i l 
Mayo 
Jun io 
Jul io-agosto 
Sept iembre 
Octubre . . . 
Noviembre . 
Diciembre . 

Alimentos 

1.601,8 
1.786,6 
1.835,8 
1.827,3 
1.828,9 
1.831,3 
1.846,2 
1.853,9 
1:856,2 
1.858,1 
1.860,8 
1.876,1 
1.884,6 
1.893,1 
1.893,1 
1.895,1 
1.895,1 
1.912,5 
1.927,1 
1.937,8 
1.939,4 
1.958,2 

Combustibles 

366,5 
372,0 
385,5 
385,9 
385,9 
385,9 
385,9 
385,9 
385,9 
383,8 
383,8 
429,9 
429,9 
429,9 
429,9 
429,9 
429,9 
429,9 
429,9 
429,9 
429,9 
429,9 

Vivienda y 
gastos de 

casa 

1.427,1 
1.565,5 
1.728,3 
1.713,8 
1.716,6 
1.717,1 
1.729,8 
1.764,1 
1.772,6 
1.772,6 
1.782,5 
1.810,2 
1.835,9 
1.870,6 
1.891,6 
1.897,7 
1.897,7 
1.902,6 
1.913,5 
1.936,8 
1.939,3 
1.941,8 

Vestidos 
aseo 

personal 

3.555,7 
3.934,9 
4.317,8 
4.200,3 
4.257,7 
4.301,6 
4.369,2 
4.418,4 
4.458,9 
4.458,9 
4.488,3 
5.514,3 
4.561,9 
4.595,3 
4.608,0 
4.608,0 
4.608,0 
4.627,0 
4.661,7 
4.696,5 
4.703,6 
4.721,3 

Varios 

3.749,2 
4.228,9 
4.815,5 
4.660,2 
4.734,4 
4.844,4 
4.904,5 
4.981,5 
4.982,7 
4.982,8 
4.983,3 
4.984,5 
4.985,8 
4.994,8 
5.012,8 
5.012,8 
5.025,6 
5.064,4 
5.082,5 
5.100,6 
5.106,6 
5.106,6 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S F A M I L I A R E S D E U N M A T R I M O N I O 
C O N D O S H I J O S M I N I M O S A N U A L E S 

Al imentac ión 
Combust ib le 
Vivienda y gastos de casa 
Vest ido y aseo personal . . 
Varios 

T O T A L 

1987 

Indice 
general 

1.973,4 
2.146,7 
2.351,3 
2.313,9 
2.330,0 
2.346,2 
2.371,8 
2.395,3 
2.404,8 
2.406,1 
2.413,7 
2.433,8 
2.447,3 
2.467,2 
2.474,1 
2.476,2 
2.477,1 
2.493,1 
2.509,8 
2.526,5 
2.529,3 
2.542,8 

Mayo 

447.190 
11.690 

138.460 
341.600 
152.050 

1.090.900 

Junio 

447.190 
11.690 

138.460 
341.600 
152.430 

1.091.370 

Julio-
Agosto 

451.310 
11.690 

138.820 
343.130 
153.620 

1,098.570 

Septiembre 

454.753 
11.690 

139.616 
345.586 
154.161 

1.105.806 

Octubre 

457.290 
11.690 

141.320 
348.160 
154.340 

1.112.800 

Noviembre 

457.660 
11.690 

141.500 
348.690 
154.890 

1.114.430 

Diciembre 

462.090 
11.690 

141.690 
350.002 
154.890 

1.120.362 
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Es cierto que la crisis de los grandes sindicatos 
y el desempleo ha inf luido en la disminución déla 
huelga en losúlt imos años en Italia. Pero es, sobre 
todo , el cambio de mental idad de la sociedad ita
liana, que ha dejado de prestar su apoyo a las 
huelgas, el determinante de tal tendencia. Por 
otra parte, los tr ibunales han empezado a dictar 
sentencias contrarias a los huelguistas, abando
nando la postura claramente favorable a los traba
jadores que habían adoptado en el pasado. 

Dato signif icat ivo es la aceptación por las tres 
confederaciones sindicales mayoritarias de un 
«código de huelga voluntar io» en el sector de los 
servicios públ icos, cuya aplicación para los demás 
sectores es una hipótesis plausible. Por lo demás, 
son muchos los que reclaman la regulación de las 
huelgas en los convenios, con fuerza de obligar 
no sólo para los f i rmantes del convenio, sino para 
todos los empleados. 

El Reino Unido nos ofrece un caso singular de 
rigor en los condic ionamientos exigidos para la li
c i tud de la huelga, caracterizado por el paralelis
mo entre l ibertad y responsabil idad. 

Es sabido que en el sistema británico la protec
c ión de los derechos sindicales se hace por vía de 
excepción, esto es, exonerando a los sindicatos 
de la responsabil idad civil y penal en que, de otro 
modo , incurrirían en aplicación de las normas del 
derecho c o m ú n . El Estado y el Derecho no regu
lan la huelga: se l imitan a señalar las fronteras que 
no puede traspasar el campo de la inmunidad sin
dical. Pues bien, la legislación de los úl t imos seis 
años se ha caracterizado por una reducción im
portante de las inmunidades tradicionales, en es
pecial en lo que se refiere a los piquetes y a la de
f in ic ión de las «acciones secundarias»; reducción 
del concepto de «conf l ic to laboral», excluyendo 
buen número de aspectos que pasan a formar 
parte del ilegal «conf l ic to polí t ico»; y la introduc
ción del requisito de «votación previa» para la le
galidad de la huelga. 

Especial atención merecen las responsabil ida
des económicas por daños y el t ratamiento dado 
a los piquetes. En efecto, la nueva legislación bri
tánica acude a la técnica de la penalización eco
nómica del s indicato, que puede traducirse en el 
secuestro de los fondos del mismo, dada su ads
cr ipción a las responsabil idades por daños en ca
so de huelgas ilegales o abusivas. 

En lo que concierne a los piquetes, éstos han 
de limitar su act ividad a la información y di fusión 
de la huelga, y cualquier extral imitación en sus 
funciones es causa de responsabil idad por daños, 
que recae sobre el s indicato, los organizadores del 
piquete y los trabajadores que lo integran, y 
pueden exigirla empresarios, clientes y suministra

dores, así como un miembro del propio sindicato 
o un esquirol . Por lo demás, es muy amplia la t i 
pología de las actividades «delictivas» en que 
pueden incurrir los piquetes de huelga. 

Sin entrar en" detalles que harían excesivamente 
prolija esta exposic ión, lo que importa subrayar es 
que el sistema emanado de la legislación británica 
del período 1980-1984 no sólo ha sido producto 
de una política de dureza del gobierno conserva
dor, sino reflejo de un cambio de act i tud social, y 
cualesquiera que sean las modif icaciones fu turas 
de esta normativa no es pensable la vuelta al mo
delo de los años sesenta. Hoy, hasta los autores 
más críticos reconocen que el pretendido consen
so sobre las relaciones colect ivas habrá de incluir 
estas nuevas formas de disciplina y encauzamien-
to de la acción colectiva de los trabajadores. 

En Francia, aparte del reconocimiento const i tu
cional del derecho de huelga, no ha habido un de
sarrollo legislativo sobre el part icular, estando hoy 
derogados, incluso, los escasos preceptos que el 
Código de Trabajo dedicaba a los conf l ic tos co
lectivos y que se referían, fundamenta lmente , a la 
huelga en los servicios públ icos. Tal carencia le
gislativa ha sido suplida por la abundante inter
vención de los tr ibunales. La dist inción entre huel
gas lícitas e ilícitas ofrece un gran paralelismo con 
la vigente legislación española y, así, están prohi
bidas las huelgas polít icas, las huelgas de solidari
dad, las huelgas rotator ias, las huelgas de r i tmo 
lento y las huelgas con ocupación de los lugares 
de trabajo, si bien en este ú l t imo punto la jur ispru
dencia no es unánime. 

Quizá la nota más destacable del sistema f ran
cés es la tendencia a la regulación de la huelga vía 
convenio colect ivo, paralela a la tendencia desre-
guladora por parte de los poderes públ icos. En 
convenio colect ivo puede pactarse la obl igato
riedad de no acudir a fo rmas de presión como la 
huelga durante la vigencia del acuerdo, asumien
do así un compromiso explícito con el l lamado 
«deber de paz». 

La primacía del pacto puede considerarse t am
bién como uno de los rasgos dist int ivos del siste
ma en la República Federal A lemana, donde no 
existe una regulación relativa a los conf l ic tos labo
rales. La incorporación al derecho interno alemán 
de la Carta Social Europea, en la que se reconoce 
el «derecho de huelga de los trabajadores en los 
casos de conf l ic tos de intereses con los emple
adores» no ha alterado la realidad negocial cot i 
diana en materia de conf l ic tos. Es práctica co
m ú n , en el marco de las relaciones alemanas, la 
f i jación en convenio de numerosos mecanismos 
para evitar el enf rentamiento de las partes en caso 
de conf l ic tos de intereses; como lo es el estableci-
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miento de procedimientos arbitrales obl igator ios, 
para el caso de que los interesados no alcanzasen 
un acuerdo. 

El papel de la jur isprudencia alemana ha sido 
cal i f icado como de verdadera creación normativa 
y no de simple aplicación de normas. Y hay dos 
conceptos empleados por los tr ibunales alemanes 
que importa destacar: el de «huelga socialmente 
adecuada» y el de «huelga leal». 

El concepto de «adecuación social» es el conf i 
gurado por la jur isprudencia alemana para discer
nir la l ici tud o i l icitud de una huelga. Y ninguna 
huelga es considerada como socialmente ade
cuada, y por tan to lícita, si no está relacionada y 
derivada de la negociación de un convenio colec
t ivo , una vez que haya finalizado la vigencia del 
anterior. Es decir, los conf l ic tos que no guarden 
relación con la negociación colectiva no están 
protegidos por la «libertad de lucha laboral» acep
tadas por la Ley Fundamental de Bonn. 

En cuanto a la «huelga leal», el concepto es ut i 
lizado por los tr ibunales para destacar la necesaria 
proporcional idad que debe existir entre los per
juicios que la huelga causa a los trabajadores y los 
que causa al empresario. 

Si quisiéramos extraer la quintaesencia de la 
evolución someramente expuesta, tan to desde el 
punto de vista legislativo como jur isprudencial , 
podríamos decir que hay dos orientaciones claras 
en los países examinados: de una parte, tenden
cia restrict iva de la producc ión de huelgas, am
pl iando sus límites y acentuando el rigor de sus 
condiciones de l ic i tud; de otra, el convenc imiento 
de que la huelga sólo debe producirse como «últ i
ma rat io», y han de ser potenciados los mecanis
mos de conci l iación y convenio que permitan evi
tar la. 

IV. Criterios para la regulación 
futura de la huelga 

La primera cuest ión que los empresarios del 
Círculo se plantean es si en to rno a la huelga es 
mejor la regulación o la desregulación. 

En 1977 el Círculo de Empresarios se manifesta
ba decidido partidario de que una legislación de 
rango inferior al const i tucional regulase el ejerci
cio del derecho de huelga. En estos diez años no 
sólo ha habido cambios importantes en la so
ciedad y la economía españolas, sino que ha sido 
también posible observar, exper imentalmente, los 
puntos fuertes y los puntos débiles del ordena
miento español concerniente a la huelga. Y hoy 
también es posible extraer algunas lecciones de lo 
que ha ocurr ido en países que, c o m o Italia, han 

tenido una evolución radicalmente dist inta de la 
que et'a esperable en aquellas fechas. 

A juicio del Círculo de Empresarios, se opte por 
una regulación normativa del derecho de huelga, 
o por seguir la tendencia prevalente en Europa de 
dejar tal regulación al cri terio jur isprudencial , lo 
importante es partir de un dato sociológico in
cuest ionable: la huelga, en e l concepto social, ha 
dejado de ser un ins t rumento de defensa de los 
más débiles en la relación empresa-trabajador, 
para convert irse en una mani festación de compor
tamiento, las más de las veces antisocial, de l que 
d imanan muchos más inconvenientes que venta
jas para e l con junto de la soc iedad española, 
incluidos los trabajadores. 

Estimamos que este estado de opin ión es 
ampl iamente compar t ido , dentro y fuera del mun 
do empresarial, y que debe llevar a un esquema 
de regulación en el que el contenido esencial del 
derecho de huelga se garantice con todas las 
cautelas necesarias para evitar que sea más fre
cuente el uso abusivo del mismo que su correcta 
ut i l ización. 

. El Círculo no se pronuncia hoy, expresamente, 
por la conveniencia o no de una nueva ley de 
huelga. Pero sí quiere expresar claramente cuáles 
son los criterios que, a su ju ic io, deben orientar la 
regulación futura del derecho de huelga, sea le
gislativa o jur isdiccional. 

1. R e s p e t o a la l ibertad de los t rabajadores 

Es preciso garantizar la libre expresión de vo
luntad en la convocator ia de huelga y el ejercicio 
del derecho al trabajo de quienes no quieran part i
cipar en aquella. En este sent ido, habida cuenta 
de la frecuencia con que se producen indebidas 
manipulaciones de la opin ión y de la manif iesta 
polit ización de nuestros sindicatos, deberían ar
bitrarse sistemas de vo tac ión secreta por parte de 
los empleados de los centros, quB despejen las 
dudas que hoy existen sobre el deseo real de los 
trabajadores de declararse en huelga. 

Convocada una huelga, es preciso también ga
rantizar que en n ingún caso la actuación de pi
quetes impedirá trabajar a quien no quiera part ici
par en ella. Con independencia de los efectos que 
se puedan producir en la relación laboral indivi
dual de quienes actúen i legalmente, una exigencia 
de responsabil idad colect iva de los sindicatos 
convocantes, de los integrantes de los piquetes y 
del comi té de huelga contr ibuiría ef icazmente a 
que tales garantías sean reales y no teóricas. Ello 
sin'perjuicio de las medidas a adoptar por la auto
ridad pública en caso de acciones violentas o pre
suntamente delict ivas. 
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2. Enunciación c lara de lo que s o n hue lgas 
i legales 

Ratif icando la doctr ina de los tr ibunales deben 
quedar fuera del ámbi to de protección jurídica: 

— Las huelgas de f inal idad polít ica. 
— Las huelgas rotat ivas. 
— Las huelgas intermitentes. 
— Las huelgas de celo o reglamento. 
— Las huelgas de sol idaridad. 

En def in i t iva, han de quedar en el terreno de lo 
ilícito las huelgas en que se demuestre su carácter 
abusivo o no tengan por contenido ía cesación 
temporal de trabajo en que el derecho de huelga 
consiste. 

3. Garant ía de respeto a p e r s o n a s y b ienes 
en el e jerc ic io de la huelga 

El empresario debería estar do tado de los ins
t r u m e n t o s legales necesar ios para adoptar 
aquellas medidas de seguridad que impidan la re
alización de actos de violencia o cualesquiera ac
tos con resultado de daños en las personas o en 
las cosas. 

Quedaría también facul tado el empresario para 
la adopción de medidas que, compat ib les con el 
respeto al contenido esencial del derecho de huel
ga, d isminuyan en todo lo posible los daños al 
proceso product ivo y a la marcha de la empresa, 
en general. 

La ocupac ión de centros de trabajo sólo debe 
admit irse a efectos de la celebración de reuniones 
y siempre que no interf ieran con la act ividad de 
aquellos que, no sumándose a la huelga, cont i 
núan t rabajando. 

4. Garant ía de s e r v i c i o s e s e n c i a l e s 
para la c o m u n i d a d 

Siendo claro que el conf l ic to de intereses ha de 
resolverse en favor de aquellos cuya generalidad y 
necesidad los haga prevalentes, ha de arbitrarse 
un sistema ágil y eficaz de prestación de servicios 
mínimos, que evite grandes trastornos para el 
cuerpo social, con el corolario de una rigurosa 
exigencia de responsabil idades económicas, civi
les y, en su caso, penales, inherentes al incumpl i 
miento de obl igaciones que van más allá de las 
que dimanan de una pura consideración indivi
dualista del cont ra to de trabajo. 

5. C ier re patronal 

En línea con la doctr ina de que la huelga no de
be causar al empresario mayores perjuicios que 

los que supone a los trabajadores, el cierre patro
nal debería admit i rse, no sólo como medida de se
guridad para evitar daños en las personas o en los 
bienes de la empresa, sino en cualquier caso en 
que los efectos de la huelga sean desproporciona
dos o exorbi tantes para la empresa. La huelga es 
cesación del trabajo y una «cesación para», esto 
es, con el específ ico f in de presionar al empresa
rio para una determinada f inal idad. De aquí que la 
proporcional idad de las medidas con la f inal idad u 
objet ivo concreto de la huelga sea el e lemento de
terminante para juzgar sobre la l ici tud o i l icitud del 
cierre patronal , abstracción hecha de otras consi
deraciones que puedan esgrimirse en defensa de 
una ampl iación del « lock-out». 

Hasta aquí lo que, en nuestra op in ión , son exi
gencias básicas de una regulación fu tura de la 
huelga. En su mayor parte son requerimientos ya 
expresados por nuestra jur isprudencia, especial
mente por el Tr ibunal Const i tucional . 

Sin embargo, el mensaje que el Círculo de Em
presarios quisiera transmit i r a los poderes públ icos 
y a la opin ión pública va más allá de unas 
garantías que eviten la f recuente aparición de 
huelgas abusivas. £s un p ro fundo convencimiento 
de los empresarios del Círculo que n ingún es
quema jur íd ico de regulación del derecho de huel
ga será eficaz, p o r s í solo, para mejorar e l cl ima 
de las relaciones industr iales, e l grado de compe-
t i t iv idad de las empresas españolas y, consecuen
temente, e l grado de bienestar de todos los ciuda
danos. Sólo un cambio de menta l idad y ac t i tud, 
que busque lealmente la integración de intereses 
en e l seno de la empresa, de cada empresa, será 
ú t i l en la dirección indicada. 

Por ello, dando un paso más en el marco ya de
f in ido por nuestros tr ibunales, hay que considerar 
dos elementos claves para que el fenómeno de la 
huelga deje de ser una muestra de insubordina
ción social: el convenio y el arbitraje. 

Las cláusulas de paz social en la negociac ión 
colect iva, en v i r tud de las cuales se renuncia, no al 
derecho de huelga —lo que no sería l íc i to—, sino 
a su ejercicio durante la vigencia de lo acordado, 
const i tuye, en opin ión del Círculo, uno de los ins
t rumentos más eficaces para evitar ese grado ex
t remo de la conf l ic t iy idad social, que es la huelga. 

De la misma manera, sin entrar en la necesidad 
de determinados supuestos de arbitraje obl igato
rio y part iendo de una deseable neutral idad del 
Estado en los conf l ic tos sociales, est imamos que 
una potenc iac ión de l arbitraje pr ivado, acordado 
l ibremente p o r los negociadores de cada conve
nio, sería un paso también decisivo en el logro de 
una paz social, cuya ruptura hay que considerar 
un mal para todos . 
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Ciertamente, ambos aspectos guardan una íntima 

conexión con los rasgos con que se conf igure la 

concertac ión social y la negociación colect iva. En 

la medida en que ésta se desarrolle por cauces ca

da vez más descentral izados, como viene defen

diendo el Círculo en sus úl t imos documentos y 

como están mostrando algunos países que const i 

tuye un medio poderoso de mejorar la compet i t i -

v idad, será más fácil esa «regulación consen

suada» o «código de autoregulación» que puede 

hacer de las huelgas algo absolutamente excep

cional en las relaciones laborales. 

V. Consideración final 

Es preciso reiterar que nuestras reflexines, no 
sólo están orientadas a aportar la opinión del 

Círculo de Empresarios en el debate sobre un 
asunto de capital importancia, sino que trata de 
inspirarse en lo que entendemos es hoy sentir ma-
yoritario de nuestra sociedad, acertadamente cap
tado y expresado por unos tr ibunales que no han 
hecho sino plasmar la realidad social en lenguaje 
jurídico. 

Dando un paso más, el Círculo quiere hacer un 
l lamamiento para que se avance en esa concien-
ciación social que evite, en lo posible, la aparición 
de huelgas, y para que, cuando éstas se produz
can, en el ejercicio libre y democrát ico del de
recho const i tuc ional , se impidan los compor ta 
mientos antisociales, se controlen los excesos y 
se minimicen los costes que toda huelga t iene 
para la colect iv idad. 

LIBROS 

ESTUDIOS DE ECONOMIA 
DEL TRABAJO EN ESPAÑA. 
II. Salarios y políticas 
de rentas 
Compilados por Alvaro Espina, Lluis Fina y José 
Ramón Llórente 

Edita: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

Este segundo volumen de la serie Estudios de la Economía 
del Trabajo en España contiene una recopilación de los princi
pales trabajos publicados acerca de la evolución de los salarios 
y de las características de las denominadas políticas de rentas 
en nuestro país. 

El contenido de este volumen se ha estructurado en cuatro 
partes y dos apéndices. La primera parte incluye los análisis re
lativos a la evolución histórica de los salarios, ordenados de 
acuerdo con la cronología del período de tiempo que analiza 
cada uno de ellos. 

La segunda parte está dedicada al estudio de diversos as
pectos de la estructura del salario entre distintos grupos de 
trabajadores: según ocupaciones, ramas de actividad, dimen
sión de la empresa, zonas geográficas y características perso
nales, tales como sexo, edad o nivel educativo. La tercera par
te agrupa ocho estudios sobre la evolución de los salarios en 
relación a la de ingresos de distinta naturaleza, y sobre algunas 
de las consecuencias más relevantes de dicha evolución. La 
cuarta parte se dedica al estudio de las políticas de rentas apli
cadas. 

ELECIONES SINDICALES 1986 
Vol. 1: Resultados nacionales 
Vol. 2: Resultados Comunidades 

Autónomas 

Edita: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

Se presenta en estas publicaciones un bloque importante de 
información sobre el resultado de las elecciones sindicales ce
lebradas a finales de 1986. 

Dos son las conclusiones básicas que pueden surgir del aná
lisis y valoración de los datos examinados. La primera, al no
table incremento del número de representantes elegidos res
pecto a las elecciones de 1982, y la segunda, la consolidación 
de dos grandes fuerzas sindicales de alcance nacional y de una 
tercera de alcance autonómico. 

El incremento del número de representantes en relación a 
las elecciones de 1982 se debe, en parte, a la existencia de una 
normativa no discriminatoria para el colectivo de trabajadores 
eventuales y a una mayor conciencia participativa. Los más de 
160.000 representantes de los trabajadores en 70.000 centros 
de trabajo están llamados a intervenir en la negociación de las 
condiciones de trabajo y de la participación sindical en el seno 
de la empresa. 

En segundo lugar, es de destacar la consolidación que se ha 
producido de tres grandes sindicatos; dos en el ámbito na
cional (UGT y CC.OO.) y uno en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco (ELA-STV), ya que la mayoría de los trabajadores 
han dado su apoyo a estas tres grandes fuerzas sindicales, lo 
que ha hecho descender notoriamente la cifra de representan
tes de los «Grupos de Trabajadores» o «No Afiliados». 
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Discurso del Papa Juan Pablo II 
a los empresarios argentinos 

La necesidad de humanizar la economía hace necesaria su evangelización 

Queridos empresarios argent inos: 

1. En el curso de mi visita pastoral a vuestro 
país, me alegro de poder encontrarme hoy con 
vosotros, representantes del mundo de la empre
sa, de las f inanzas, de la economía, de la industria 
y del comerc io. Sé que estoy ante un conjunto de 
personas especialmente cuali f icadas, de cuya im
portante act ividad depende una parte conside
rable de la vida económica, y consiguientemente, 
del bienestar de muchas famil ias. 

Durante estos días en que he ido recorr iendo el 
di latado terr i tor io de vuestra patr ia, he podido 
comprobar lo mucho que Dios ha favorecido al 
pueblo argent ino. Por eso deseo señalaros, ante 
t o d o , vuestro primordial deber como personas de 
las que depende una buena parte de los abundan
tes recursos de este país: vuestro agradecimiento 
hacia Dios por los dones que ha puesto en vues
tras manos. 

£s jus to que déis gracias a Dios por la fert i l idad 
de vuestros campos, por la abundancia de vues
t ros ganados y de tantas otras riquezas naturales, 
o f ru to de las manos del hombre y, sobre t o d o , 
por el espíritu emprendedor y la capacidad de tra
bajo con que El os ha dotado, para que, jun to a 
tantos hombres y mujeres que contr ibuyen a sa
car adelante vuestras empresas y proyectos, sir
váis al bien común en el vasto y complejo campo 
de la producc ión de bienes y servicios. Si no v i 
vieseis esta primera obl igación de justicia con el 
Padre c o m ú n . Dios, tampoco seríais justos con 
vuestros hermanos los hombres, ni podríais llevar 
a cabo con espíritu humano y cr ist iano, las gran
des tareas en que diariamente estáis empeñados. 

No se me oculta que, jun to a esa abundancia 
de recursos, en los úl t imos años, os habéis visto 
afectados por dif icultades económicas y f inan
cieras, a veces críticas. Pienso, en particular, en 
los graves problemas del mercado exterior para 
vuestros productos agropecuarios, así como en 
las repercusiones de esa si tuación para vuestra 
economía. Habéis exper imentado hasta qué pun

to el progreso de las naciones depende en gran 
parte del orden internacional, lo cual hace necesa
rio encontrar soluciones de verdadera solidaridad 
y cooperación entre los dist intos pueblos, basán
dose en la conciencia de la universal f raternidad 
de los hombres. 

En los momentos de d i f icu l tad, se pone a prue
ba vuestro espíritu empresarial. Se precisa mayor 
esfuerzo.y creat iv idad, más sacrif icio y tenac idad, 
para no cejar en la búsqueda de vías de supera
ción de esas si tuaciones, poniendo todos los me
dios legít imos a vuestro alcance, y movi l izando 
todas las instancias opor tunas. Como vuestra ac
t iv idad t iene siempre una profunda dimensión de 
servicio a los indiv iduos y a la sociedad —y, de 
modo especial, a los trabajadores de vuestras em
presas y a sus fami l iares—, comprenderéis que os 
anime a ser especialmente magnán imos en esas 
difíciles circunstancias. En e fec to , la superviven
cia y el crecimiento de vuestros negocios o inver
siones interesa a la entera comunidad laboral que 
es la empresa, y a toda la sociedad. Por eso, los 
t iempos de crisis suponen un desafío no sólo eco
nómico , sino sobre t odo ét ico, que todos han de 
afrontar, superando egoísmos de personas, g ru 
pos o naciones. 

Iluminar las conciencias 
de los hombres 

2. Sabéis bien que la misión de la Iglesia, del 
Papa no es dar soluciones técnicas a los proble
mas soc ioeconómicos. Pero sí fo rma parte de su 
misión i luminar las conciencias de los hombres, 
para que sus actividades sean realmente huma
nas, para oponerse a cualquier degradación de la 
persona, para evitar que el hombre sea considera
do o se considere a sí mismo solamente como un 
instrumento de producc ión . Entiendo que este 
mensaje es part icularmente actual en vuestras cir
cunstancias. Se dir ige, en e fec to , a robustecer 
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ese temple humano que, como decía, hoy se po
ne a prueba entre vosotros, y también para 
aquilatar el «capital humano», que es la más im
portante fuente de riqueza con que cuenta un 
país. 

Dentro de este mismo contex to , d i r ig iéndome 
en una ocasión a hombres y mujeres dedicados a 
los negocios, a la empresa, a la banca, al comer
cio, les hacía notar que «el grado de bienestar del 
que goza hoy la soc iedad, sería imposible sin la f i 
gura dinámica de l empresario, cuya formac ión 
consiste en organizar el t rabajo humano y los me
dios de producc ión para dar origen a los bienes y 
servicios» (Discurso a los Empresarios de Mi lán, 
22 de mayo de 1983). Efect ivamente, vuestro co
met ido es de primer orden para la sociedad. 

Esa realidad se basa en que habéis recibido la 
«herencia» de un doble pat r imonio, esto es, los 
recursos naturales del país y los f ru tos del trabajo 
de quienes os han precedido (cfr. Laborem exer-
cens, 13). Independientemente de sus actuales t i 
tulares, se trata de un patr imonio de todos los ar
gent inos, que nadie puede dilapidar ni desapro
vechar. Esos recursos han de administrarse no só
lo con competencia técnica y capacidad de ini
ciat iva, sino sobre todo con una conciencia cris
tiana bien fo rmada, en todos las exigencias de 
justicia y caridad inherentes a vuestra mis ión. 

La tarea del empresario puede muy bien ser 
comparada con la de aquel administrador del que 
nos habla el Evangelio, a quien su Señor exige 
cuentas de su trabajo. También a vosotros se dir i
gen estas palabras: «dame cuenta de tu adminis
t rac ión» (Le 16,2). Y jun to con el Señor, os inter
pelan los hombres, vuestros hermanos, que t am
bién están l lamados a participar del patr imonio 
que Dios ha puesto, sobre t o d o , en vuestras ma
nos. Sent id , pues, la gran responsabil idad moral 
que os corresponde. Pensad que todos esos bie
nes son el puesto de trabajo de tantos hombres y 
mujeres, son el fu tu ro de muchas famil ias, son los 
ta lentos que habéis de hacer rendir en bien de la 
comun idad . 

El capital al servicio del trabajo 

3. Los recursos de capital , los bienes que 
const i tuyen el patr imonio de un país —sea quien 
sea su t i tular— y de los cuales viven sus gentes, 
«no pueden ser poseídos contra e l trabajo, no 
pueden ser ni siquiera poseídos para poseer, por
que el único t í tulo legít imo para su posesión. . . es 
que sirvan a l t rabajo; de manera que, sirviendo al 
t rabajo, hagan posible la realización del primer 
principio de aquel orden, que es el dest ino univer

sal de los bienes y el derecho a su uso común» 
[Laborem exercens, 14). En este sent ido, debéis 
contr ibuir a que se mul t ip l iquen las inversiones 
product ivas, los puestos de trabajo y a que se 
promuevan formas adecuadas de part icipación de 
los trabajadores en la gest ión y en las uti l idades 
de la empresa, y a que se abran cauces que per
mitan un mayor acceso de todos a la propiedad, 
como base de una sociedad justa y solidaria. 

Tenéis en vuestras manos una heredad que ha 
de fruct i f icar en bien de todos , y con la colabora
ción de todos . Necesitáis mucha audacia —que 
es también consecuencia de la verdadera pruden
cia crist iana— para entregar a las próximas gene
raciones, mejorando y mul t ip l icando, el patr imo
nio que habéis recibido. ¡Tened el sano orgul lo de 
legar un fu tu ro mejor a vuestros hijos, a los hijos 
de todos los argent inos! Un fu tu ro que compren
da también el ejemplo de vuestra sacrificada dedi
cación al t rabajo. 

Para hacer f rente a esa responsabi l idad, tenéis 
a vuestra disposición un elemento poderoso: la 
empresa. En ella, los empresarios, dir igentes, 
empleados y obreros, cooperan en una obra co
m ú n . No son enemigos, sino hermanos. Como ha 
expresado el Concil io Vat icano I I , «en las empre
sas económicas son personas las que se asocian; 
es decir, hombres libres y au tónomos, creados a 
imagen de Dios. Por el lo, teniendo en cuenta las 
funciones de cada uno, propietar ios, administra
dores, técnicos, trabajadores, y quedando a salvo 
la unidad necesaria en la d i recc ión, se ha de pro
mover la activa part ic ipación de todos en la ges
t ión de la empresa, según formas que habrá que 
determinar con acierto». Son las palabras de 
Gaudium et spes (68). 

Así entendidas, las empresas son expresiones 
legítimas de la l ibertad. Corresponde a la vocación 
emprendedora del hombre , a su iniciativa creado
ra, a las necesidades de la comun idad , y a las po
sibilidades que brindan las riquezas de la creación 
confiadas al ser humano. 

A esa comprensión solidaria de la comunidad 
empresarial se suma ciertamente la func ión subsi
diaria del Estado, que siempre debe ver en ellas 
una leal y necesaria cooperación én orden al bien 
c o m ú n . 

La función social de la empresa 

4. En mi encuentro con los empresarios y 
obreros de España, en Barcelona, les decía que 
«la empresa está llamada a realizar, bajo vuestro 
impulso, una func ión socia l —que es profunda
mente ética — : la de contr ibuir al perfecciona-
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miento del hombre , sin ninguna discr iminación; 
creando las condic iones que hacen posible un tra
bajo en el que, a la vez que se desarrollan las ca
pacidades personales, se consiga una producción 
eficaz y razonable de bienes y servicios, y se haga 
al obrero consciente de trabajar realmente "en al
go p rop io "» (Discurso, 7 de noviembre de 1982). 

De este m o d o , la empresa no sólo acrecienta la 
riqueza material y es la gran promotora del des
arrollo soc ioeconómico , sino que también es 
causa de progreso personal que permite crear 
condic iones de vida más humanas. Su act ividad 
se inserta en el marco del bien c o m ú n , que abar
ca, «el con jun to de aquellas condic iones de vida 
social, con las cuales, los hombres, las famil ias y 
las asociaciones, pueden alcanzar con mayor ple
ni tud y faci l idad su propia perfección». De nuevo 
las palabras de Gaudium et spes (74). 

En síntesis, la ley fundamenta l de toda creativi
d a d económica es e l servicio de l hombre , de to 
dos los hombres y de t odo el hombre , en su plena 
integr idad, mater ial , intelectual, mora l , espiritual y 
religiosa. Por consiguiente, las ganancias no t ie
nen como único objet ivo el incremento del capi
ta l , sino que han de destinarse tamb ién , con sen
t ido social, a la mejora del salario, a los servicios 
sociales, a la capaci tación técnica, a la investiga
ción y a la p romoc ión cul tura l , por el sendero de 
la justicia distr ibut iva. 

Una empresa respetuosa de estas f inal idades 
sociales exige, ev identemente, un modelo de em
presario p ro fundamen te humano, consciente de 
sus deberes, honesto , competente e imbuido de 
un hondo sent ido social que lo haga capaz de re
chazar la incl inación hacia el egoísmo, para prefe
rir más la riqueza del amor que el amor de la ri
queza. Se puede decir que hay una semejanza bí
bl ica, entre el empresario y el Pastor; una cierta 
semejanza. No es lo m ismo, es una analogía. 

Contexto complejo de la actividad 
empresarial 

5. Queridos empresarios: ya hemos hablado 
del contex to sumamente comple jo y del icado en 
que se desarrolla vuestra act iv idad profesional. 
As im ismo, conozco las múlt iples di f icultades de 
diversa índole que obstacul izan vuestra labor: 
problemas coyuntura les, relaciones a veces no fá
ciles con los colaboradores y obreros, la incom
prensión y las acusaciones de las que a veces sois 
el blanco prefer ido, las preocupaciones económi
cas. . . 

Insisto en que soy consciente de la existencia 

de estos problemas, que objet ivamente son m u 
chas veces graves. Pero permi t idme que os re
cuerde que la gran preocupación, el gran negocio 
que habéis de hacer en vuestra vida empresarial, 
es la conquista del cielo, la vida eterna. Os lo dice 
el Señor: «¿de qué le aprovecha al hombre ganar, 
el mundo entero, si se pierde a sí mismo?» (Le 9, 
25). No podía fal tar, no podía faltar esta referen
cia. No podía faltar por lo menos cuando habla un 
obispo, un Papa, un pastor; un responsable de 
una economía superior, de una economía divina. 

No olvidéis nunca que lo realmente peligroso 
son las tentaciones que pueden acechar vuestra 
conciencia y vuestra act iv idad: la sed insaciable 
de lucro, la ganancia fácil e inmoral ; el despil
farro, la tentación del poder y del placer; las ambi 
ciones desmedidas; el egoísmo desenfrenado; la 
falta de honest idad en los negocios y las injusti
cias hacia vuestros obreros. Muchas gracias por 
este aplauso, porque no es tan fácil aplaudir esta 
categórica af i rmación. Pero siempre cuenta la ver
dad. Entonces, guardaos cuidadosamente de to
das estas insidias. ¡No dobleguéis nunca vuestra 
rodilla ante el becerro de oro! Y no abandonéis ja
más el estrecho sendero de la honradez empresa
rial, el único que puede ofreceros, j un to a un me
recido bienestar, paz y serenidad a vosotros y a 
vuestras famil ias. 

Vosot ros , hombres de negocios, en su mayo
ría cr ist ianos, debéis ser los artíf ices de una so
ciedad más justa, más pacífica y f raterna. Sed 
hombres y mujeres de ideas dinámicas, de iniciati
vas geniales, de sacrif icios generosos, de f i rme y 
segura esperanza. Recordad que con la fuerza del 
amor crist iano conseguiréis importantes objet ivos. 
Os est imule a ello el ejemplo de los pioneros, que 
sin más inst rumentos que la tenacidad de su vo
luntad y la fe en Dios, iniciaron lo que hoy son 
muchas de vuestras grandes empresas; y que t ra
bajando solos, hasta con sus propias manos, y 
práct icamente sin conoc imientos técn icos, senta
ron los fundamentos del posterior desarrollo eco
nómico del país. 

Sed solidarios entre vosotros y sedlo también 
con los demás sectores de la comun idad , que 
compar ten vuestros problemas, vuestros sacrif i
cios y vuestras esperanzas; y sedlo en bien de 
vuestra querida patr ia. 

Y si hubiera alguien que ha perdido toda espe
ranza en la edi f icación de esa sociedad más justa 
que todos anhelamos, digámosle con fuerza y 
amor , que existe, sí, existe, el sistema para la so
lución de los no fáciles problemas que afectan al 
hombre: es el reencuentro con Dios, el Creador 
que sigue trabajando con su Providencia en la 
gran empresa del m u n d o , a la que ha quer ido aso-
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ciaros también a vosot ros, como sus colabora
dores. 

Así, por duras que sean las di f icul tades, por es
tériles que parecieran vuestros esfuerzos, seguid 
siempre adelante, aceptando el desafío de los 
t iempos; y más allá de la confianza puesta en 
vuestra capacidad y en vuestras fuerzas, recordad 
la consigna del Señor: «Buscad primero el Reino 
de Dios y su justicia y todo lo demás se os dará 
por añadidura» (Mt 6,33). Muchas gracias porque 
sois tan sensibles para esta otra economía, más 
grande, que se llama Reino de Dios. 

Conclusión 

6. Si aun en medio de las di f icul tades, os sa
béis empeñar de vuestra profesión, si amáis con 
obras a Dios y a vuestros hermanos en la gestión 
de vuestras empresas, experimentaréis c iertamen
te el amor de Dios hacia vosot ros, que —como 
escribe San Pablo— «proveerá y mult ipl icará 
vuestra sementera y aumentará los f rutos de 
vuestra just icia» (2 Cor 9,10). Dios acoge el empe
ño humano y lo recompensa con nuevas bendi
ciones, con f ru tos que se harán visibles no sólo 
en el cielo, sino también en esta tierra vuestra. 

Por eso, para terminar, quisiera traer a vuestra 
consideración otras palabras de San Pablo, en su 
primera carta a los crist ianos de Cor into, puerto 

importante en el comercio de su t iempo: «ni el 
que planta es algo, ni el que riega, sino Dios que 
da el crecimiento» (1 Cor 3,7). An te el panorama 
de vuestras extensas y férti les t ierras, es fácil con 
la ayuda del tex to paulino levantar el corazón a 
Dios en acción de gracias, comprendiendo que es 
él quien da el crecimiento. Las palabras del após
to l hacen entender también que el verdadero 
progreso de esta gran patria argentina no podréis 
encontrar lo prescindiendo de Dios. Unicamente El 
puede dar a vuestro trabajo y a vuestras iniciati
vas su verdadera d imensión; aquella que da lugar 
al crecimiento autént ico, expresable no sólo en 
términos económicos, sino sobre todo en f ru tos 
de paz, concordia, solidaridad humana y crist iana. 
En términos éticos se puede decir también, en tér
minos del Reino de Dios. 

El Papa que os visita, jun to con los obispos y 
sacerdotes de Argent ina, elevando a Dios la ac
ción de gracias de todos los hombres de la empre
sa, de las f inanzas, de la industria y del comerc io , 
y de toda esta gran nación, piden a Dios esa 
nueva etapa de just icia, de sol idaridad, de honra
dez y de magnanimidad. 

Que la Virgen de Luján haga realidad estos de
seos que ponemos en sus manos, para que los ar
gent inos y argentinas sepáis llevar adelante vues
tra tarea ante Dios y ante los hombres. Muchas 
gracias. 

LIBROS 

ANALISIS SOCIOLOGICO 
DE LOS ACCIDENTES 
LABORALES 
Por José Manuel Montero Llerandi 
Edita: Instituto Social de la Marina 

Montero Llerandi fue marino mercante durante varios años y 
se licenció en Sociología en 1978, ejerciendo la docencia en el 
Departamento correspondiente de la Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales. 

En esta obra el autor analiza los accidentes marítimo-pes-
queros, desde una perspectiva sociológica, estableciendo que 
el riesgo no está en la actividad laboral misma, sino más bien 
en las condiciones en que el trabajo se desarrolla. 

Desde 1976 a 1983 se han producido en España más de cin
co millones de accidentes de trabajo con baja laboral, lo que 
significa que, anualmente, una de cada 16 personas ocupadas 
sufrió un accidente. La cifra de accidentes de trabajo mortales 
ascendió durante este período a más de catorce mil, lo que su
pone que, anualmente, uno de cada 6.450 trabajadores murió 
como consecuencia de un accidente laboral. 

La valoración económica de los accidentes laborales se esti
mó para el año 1979 en unos cien mil millones de pesetas. 

El origen de esta libro fue una tesis doctoral que obtuvo en 
su día la máxima calificación del Tribunal «siendo una aporta
ción meritoria y original a la Sociología Española» (Salustiano 
del Campo, Catedrático de Sociología). 

ESTUDIOS DE ECONOMIA 
DEL TRABAJO EN ESPAÑA. 
I. Oferta y demanda 
del trabajo 
Compilados por Alvaro Espina, Lluis Fina y José 
Ramón Llórente 
Edita: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

Con esta obra se nos facilita el acceso a unos materiales, hasta 
ahora dispersos, en algunos casos no disponibles en castella
no, cuyo conocimiento constituye el punto de partida para el 
análisis de los principales aspectos laborales de nuestra reali
dad económica. 

El contenido de este primer volumen se ha estructurado en 
cuatro partes. Las tres primeras se dedican a los principales 
aspectos de la oferta de trabajo. De esta forma, en la primera 
parte se publican trabajos acerca de las dos posibles variables 
que determinan la evolución de la población activa: la pobla
ción total y las decisiones de participación en el mercado de 
trabajo; en la segunda parte se consideran los movimientos in
teriores y exteriores de población; por último, en la tercera 
parte se consideran la cualificación y formación de la mano de 
obra, así como el grado de adecuación existente entre sistema 
educativo y sistema productivo. 

La cuarta y última parte recopila estudios relativos a ios de
terminantes de la demanda de trabajo y sobre ciertos aspectos 
de la evolución del empleo. 
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Nuevas tecnologías y sociedad 
Fernando B ianch i Apalategui 

«Es evidente que estamos asistiendo al f in de 
una era y al inicio, por tan to , de otra nueva, con 
la inevitable inestabil idad que supone la transi
c ión . Los sociólogos la l laman etapa post indus
tr ia l , y podría llamarse quizás la Era de la Tecno
logía. 

Tendrá que aparecer una sociedad nueva, en la 
que superadas las inercias y los miedos se bus
quen con imaginación las estructuras que puedan 
aprovechar los nuevos logros, generando riquezas 
y empleo. Las nuevas máquinas tampoco son dra
gones. No van a sustituir al hombre; serán o de
berán ser instrumentos de l iberación y no de 
al ienación. Si son adecuadamente administradas, 
permit i rán que disfrutemos de una mejor calidad 
de v ida, en esa nueva civil ización que está empe
zando ya. Esta opinión del Comité Vasco de Tec
nología publicada en su «Boletín de Información 
Tecnológica» de enero de 1983, plantea la reali
dad del problema de las nuevas tecnologías. 

Las nuevas máquinas ¿serán instrumentos de l i
beración o de alienación? La nueva sociedad con
f igurada por la entrada de las nuevas tecnologías, 
¿será una sociedad «dual» de «trabajo alienado» o 
una «sociedad ocupacional» de «trabajo libera
do»? Las nuevas tecnologías, ¿estarán al servicio 
del hombre o al servicio de la compet i t iv idad y del 
máx imo beneficio? 

Desgraciadamente hasta el momen to , los ro
bots se están uti l izando para la lucha compet i t iva 
en los mercados. «Hoy en día, el mayor impulso 
—en la fabr icación de robots— procede de la uti l i
zación compet i t iva de robots en Japón . Los japo
neses han obl igado a los industriales norteameri
canos y europeos a aceptar la existencia de la ro-
bót ica» (Robótica, «La últ ima frontera de la alta 
tecnología», 1986). 

La competencia de los coches japoneses en el 
mercado norteamericano, a pesar de su l imitación 
voluntar ia en las cifras de expor tac ión, ha obl iga
do a los fabricantes norteamericanos para poder 
ser compet i t ivos con los japoneses, a tener que 
invertir ochenta mil mil lones de dólares en su re
conversión industr ial , con un t remendo coste so
cial, que para el Stanford Research Insti tute 
(1983) supondrá que el 80 por 100 de los puestos 
de trabajo de este sector estarán automat izados 
antes de f in de siglo. ' 

Según el director de investigación de la mul t i 

nacional Olivett i (1983), «en Europa dos de cada 
tres trabajadores desempeñan sus funciones en 
actividades que no t ienen fu tu ro» , y en Norte
américa antes de que termine esta década «hasta 
un 75 por 100 de todas las tareas normales de 
fábricas podrían ser realizadas por robots», según 
Bruce Nussbaum (1984) codirector de «Business 
Week» . En cuanto a trabajos administrat ivos, se
gún Siemens (1983) antes de 1990 podrán auto
matizarse el 33 por 100 de los trabajos de of ic inas, 
el 25 por 100 en el comerc io al detall y el 28 por 
100 en la administ ración. 

«Un nuevo espectro recorre el mundo : las nue
vas tecnologías. A su conjuro ambivalente se con
citan los temores y se alumbran las esperanzas de 
nuestras sociedades en crisis. Se debate su con
tenido específico y se desconocen en buena me
dida sus efectos precisos, pero apenas nadie pone 
en duda su importancia histórica y el cambio 
cuali tat ivo que int roducen en nuestro modo de 
producir , de gest ionar, de consumir , de vivir y de 
morir .» ¿Será exagerada esta visión de fu tu ro «Es
paña y las nuevas tecnologías» (1986)—texto sin
tet izado del in forme de invest igación elaborado 
para el Gebinete de la Presidencia del Gobierno? 
¿Exagerará también A d a m Schaff (1987) —con
sejero científ ico del Consejo Internacional de 
Ciencias Sociales, doctor «honoris causa» por la 
Universidad de la Sorbona— cuando dice: «Quien 
niegue el período revolucionario que estamos v i 
viendo no puede entender nada. Estamos en un 
punto de ruptura histórica. Todos estamos 
dentro. Es la revolución microeléctrónica. Su pri
mer fenómeno es el paro»? 

Cuando Juan Pablo II en su visita a Canadá 
(1984) se refirió a los principios morales que de
ben regir el desarrollo tecno lóg ico , señaló: «privi
legiar las necesidades de los pobres más que los 
deseos de los r icos»; los derechos de los trabaja
dores «más que la exigencia de llegar al máx imo 
benefic io»; la conservación de lo que nos rodea 
«más que la expansión industrial desenfrenada»; 
la producc ión puesta al servicio de las exigencias 
sociales «más que la producc ión mil i tar». 

¿Podremos olvidarnos los cristianos que «la Bu-
nena Noticia de Jesús nos invita a vivir intensa
mente compromet idos en hacer surgir una so
ciedad nueva de hombres l iberados y hermanos»? 
(Obispos del País Vasco, 1980). 
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Se representan versiones dist intas de cómo el f u 
turo polí t ico, económico y social puede de
sarrollarse según determinadas variaciones en los 
factores ambientales que son claves para la vida 
de la empresa. Esto se hace, tan to para contrastar 
la validez de los objet ivos a largo plazo, como pa
ra incorporar la debida f lexibi l idad a los planes 
estratégicos. 

3. ° Planes estratégicos de plazo medio. Se 
elaboran para el período inmediato próx imo de 
tres a c inco años, indicando los objet ivos, las ac
ciones y las asignaciones de recursos para ese 
plazo tempora l . 

4. ° La comunicac ión. Las empresas que están 
respondiendo al cambio montan sistemas de in
formac ión mediante los que analizar constante
mente el ámbi to empresarial. Por medio de la co
municación interna y externa se trata de detectar 
señales que ahora pueden ser débiles, pero que 
pueden llegar a ser importantes para el f u tu ro ; se 
supervisan estrechamente acontec imientos de in
terés particular y se recoge in formación util izada 
luego para reevaluar los escenarios a largo plazo o 
poder revisar los planes estratégicos. 

Todo lo anterior en su vert iente social lleva a 
dos conclusiones importantes: 

a) Las acciones enunciadas no pueden ser de
sarrolladas con acierto por un pequeño grupo de 
direct ivos o asesores, sino que en ellas ha de te
ner la máxima part ic ipación el con junto del factor 
humano de la empresa. 

b ) Las nuevas empresas han llegado a la con
v icc ión de lo importante que es movilizar el ta len
to y energía de todo su personal. Se han dado 
cuenta de que el ta lento y la pericia se distr ibuyen 
ampl iamente y no en una franja estrecha de per
sonas. El éxi to a largo plazo depende no solamen
te de la visión y de las estrategias propuestas por 
la dirección de la empresa, sino también de la 
atención y mantenimiento de la creatividad y con
t r ibución constantes de todos : jefes, mandos in
termedios, técnicos, of icinistas y operarios. 

Quien esté interesado en el desarrollo detal lado 
de algunas de las ideas expuestas por el autor, 
puede encontrar lo en la obra «L'entreprise du 
Troisiéme Type», Seui l , París, 1984, de la cual 
son autores G. Archier y H. Serieyx. Hay edición 
española de editorial Planeta, 1984. 

LIBROS 

EL ORDENAMIENTO LABORAL 
ESPAÑOL Y LOS LIMITES 
A LA AUTONOMIA DE LAS 
PARTES Y A LAS FACULTADES 
DEL EMPRESARIO 

Por F. Durán López, A. Montoya Melgar 
y T. Sala Franco 
Edita: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

Informe que ofrece un documento de carácter técnico que 
sirve de elemento de trabajo y punto de partida para orientar la 
discusión entre la Administración y los agentes sociales (Sindi
catos y Asociaciones Empresariales), acerca de la flexibilidad 
del mercado de trabajo concebida desde el punto de vista de 
las limitaciones que, en el ámbito laboral, el ordenamiento im
pone a la autonomía de la voluntad de las partes contratantes 
y de los interlocutores sociales, y a las facultades de decisión 
del empresario. 

La finalidad de este documento nO es otra que la de permitir 
centrar la discusión y concretar los puntos a los que debe refe
rirse la misma, ofreciendo con ello un diagnóstico técnico 
acerca de los factores de flexibilidad y de rigidez presentes en 
nuestro sistema de relaciones laborales. 

El primer y fundamental objetivo que persigue este libro es 
aclarar la configuración actual, en los términos descritos, de 
los distintos factores que influencian la flexibilidad/rigidez del 
mercado de trabajo en nuestro sistema de relaciones laborales. 

LA PROBLEMATICA JURIDICO-
LABORAL DE LOS GRUPOS 
DE SOCIEDADES 

Por Luis Miguel Campos Ruiz 
Edita: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

Este libro contiene un interesante estudio sobre los princi
pales temas que desde la perspectiva jurídico-laboral suscita el 
fenómeno cada vez más extendido y extremadamente comple
jo de los grupos de sociedades. 

La muy variada tipología que pueden presentar estos grupos 
impide según el autor «una opción lineal y generalizada para 
resolver aquellos temas», ofreciéndonos una metodología de 
acercamiento a los mismos que abandone cualquier pretensión 
dogmática y, por contra, discurran por una vía «problemáti
ca», tratando de identificar las cuestiones que en este campo 
se plantean. 

Por el vacío legal existente, el autor acude y hace un estudio 
de la Jurisprudencia de nuestros Tribunales, analizando los 
problemas que se plantean en orden a la determinación de la 
figura del empresario y atribución de responsabilidades empre
sariales, la circulación de los trabajadores en el ámbito de los 
grupos, las repercusiones laborales de los cambios en la titula
ridad de las empresas, la relevancia de los vínculos societarios 
en el contexto de los expedientes de regulación de empleo y 
de las reconversiones industriales, la configuración del «esta
tuto» del personal al servicio del grupo y su representación sin
dical. 
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La empresa, hoy 
OPINION 

por C a r l o s P laza 

En el pasado mes de junio ha tenido lugar en 
Londres el congreso bianual de la EAPM, es de
cir, de la Asociación Europea de Dirección de Per
sonal . Ha sido una ocasión única para echar una 
visión general sobre el mundo social y económico 
en las postrimerías del siglo xx. De entre las nu
merosas aportaciones destacamos hoy por su in
terés la realizada por M. Hervié Serieyx, presiden
te de Euroequipe Management Consul tants, que 
es una impor tante empresa de consejeros de or
ganización y gest ión que han llevado a cabo una 
serie de misiones de estudio, repetidas anualmen
te desde 1980 para estudiar la evolución de las 
empresas más importantes de Europa, América 
del Norte y Japón . 

Con el t í tulo de «La empresa en el año 2000», el 
ponente dio cuenta de las conclusiones a las que 
han llegado este equipo de analistas respecto a 
los cambios que habrán de asumir las empresas 
para garantizar su éxito a las puertas del siglo xx i . 

Existe un consenso generalizado sobre que los 
datos fundamenta les que afectan a la vida de las 
empresas hoy pueden resumirse en tres concep
tos principales: 

a) Enorme compet i t iv idad. La creciente capa
cidad de producc ión y la escasa demanda 
han desembocado en una competencia 
global que está reduciendo constantemen
te las posiciones privilegiadas locales. 

b) Cambio tecnológico. Es acelerado y su im
pacto se ha d i fund ido por todas partes. En 
la lucha por ventajas compet i t ivas no sólo 
hay que tener en cuenta la «tecnología de 
producc ión», sino también la «tecnología 
de organización». 

c) Estado de incer t idumbre. Los importantes 
cambios polí t icos, económicos y sociales y 
sus interacciones en un mundo comple jo, 
no han sido suf ic ientemente pronost ica
dos. La incer t idumbre procede del gran 
fal lo en la predicción de esos procesos. 

Todos estos fenómenos han afectado a la gen
te. Por lo que hace a la empresa, se encuentran 
impl icados los dos grupos claves de las gentes 
que interesan a la vida empresarial: los clientes y 
el personal. 

Las condic iones ambientales descritas han im
pulsado a las empresas a buscar respuestas ade

cuadas y emergen acciones importantes en tres 
direcciones: 

1. a La calidad. Como respuesta a la creciente 
competenc ia , las organizaciones industriales más 
importantes concentran al máx imo sus esfuerzos 
en la mejora de la calidad de sus productos y de 
sus procesos de fabr icación. La calidad del pro
duc to es más impor tante , o por lo menos tan im
portante como el coste del p roducto , en la apre
ciación de la mayoría de las decisiones de compra 
de los nuevos cl ientes. Por ello el coste de pro
ducc ión de mala calidad t iene un impacto crecien
te sobre la producc ión total de una empresa, y la 
predicción de estos costes es una de las mejores 
oportunidades para mejorar los resultados. Pero el 
progreso en este campo sólo se logra mediante 
un esfuerzo cont inuo e innovador a todos los n i 
veles de la empresa: desde el taller hasta el vért ice 
di rect ivo, con una ident i f icación individual y de 
equipo para hacer el producto de manera di feren
te , mejor, más rápidamente y más barato. 

2. a La tecnología. Los logros del cambio tec
nológico son de tal magni tud que incluso las 
grandes empresas no pueden dominar más que 
una pequeña gama de la tecnología que usan. Por 
eso se requiere que las empresas miren cada vez 
más hacia el exterior fo rmando redes, alianzas y 
asociaciones para adquir ir , desarrollar, transferir y 
exportar tecnología. 

3. a La reducc ión de incert idumbre. Una mul t i 
t ud de acontec imientos que no pueden predecirse 
pueden invalidar o modif icar las decisiones em
presariales. 

Para «gestionar la incert idumbre» están emer
giendo políticas organizacionales que se pueden 
resumir en estos cuatro ejemplos: 

1.0 Def in ic ión de objet ivos a largo plazo. Se 
trata de fijar como misión corporat iva un objet ivo 
muy concreto : «Llegar a ser el primer fabr icante 
europeo o mundial de . . .» ; «ocupar el segundo lu
gar después de la compañía X en el suministro 
de . . .» . Al lado de esa mis ión, a la que se dirige to 
da la empresa como objet ivo específ ico, se def i 
nen los valores y principios esenciales que confor
man la fi losofía de cada empresa concreta: cali
dad de productos, el cl iente es lo más impor tante , 
respeto a la personalidad de cada empleado, etc. 

2 .° S imulac ión de escenarios a largo plazo. 
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OPINION 

El horario flexible, 
¿progreso o utopía? 

Luis R iesgo M é n g u e z 

«Nos hal lamos ante la innovación más radical que se ha in t roduc ido 
estos ú l t imos años en la disposición de las horas de trabajo» (Director Ge
neral de la O. I .T . ) . 

A lemania, 1967: la empresa Messerschmit t es
tablece, para una f racc ión impor tante de su per
sonal , el horario f lexible, esto es, un horario en el 
que los propios trabajadores pueden fijar por sí 
mismos el comienzo y f inal de su jornada laboral 
con tal de que se sometan a determinadas horas 
de coincidencia con el resto de sus compañeros. 

El exper imento t iene éxito y el ejemplo se pro
paga con tal rapidez que dos años más tarde ya lo 
han establecido doscientas empresas y cuatro 
años después más de tres mi l . En Suiza, se ex
t iende tan velozmente en la industria y en las em
presas del sector servicios que en apenas diez 
años alcanza ya a más del 30 por 100 de los t raba
jadores. En Francia, pese a las reticencias inicia
les, más de veinte mil empresas lo han puesto en 
práct ica. Y lo ocurr ido en Alemania, Suiza y Fran
cia se ha repetido en el Benelux, el Reino Unido, 
Italia, Estados Unidos, Canadá, Austral ia, Japón . . . 

Ahora bien: el que en apenas tres lustros el ho
rario f lexible se haya impuesto en tan gran núme
ro de empresas, e incluso departamentos guber
namentales de los más diversos países, no puede 
ser f ru to de la moda y menos aún del azar. La 
causa hay que buscarla en la conjunción de estas 
tres realidades: t iene ventajas para el trabajador. 

como a los dist intos «relojes biológicos» de los in
dividuos (a algunos les gusta madrugar, a otros 
comenzar su actividad más tarde), evita las aglo
meraciones a la entrada y salida del t rabajo, mejo
ra el ambiente laboral al suprimir discriminaciones 
entre los privilegiados que no f ichan y los obl iga
dos a un horario rígido y, lo más impor tante , da 
una mayor responsabil idad al individuo dejando 
en sus manos algo de tanta ent idad como es el f i 
jar por sí mismo el comienzo y final de su trabajo. 

Resultado: mejora del cl ima laboral, mejora de 
la product iv idad y, a la larga, beneficio económi -
t iene ventajas para la empresa y t iene ventajas par 
la sociedad. 

Ventajas para el trabajador 

El horario f lexible —al dar al trabajador la posi
bilidad de decidir por sí mismo, y dentro de unos 
ciertos límites, la hora de entrada y salida de la 
empresa— le da mayor l ibertad de acción en 
cuanto al uso de su t iempo de trabajo y de si 
t iempo libre, suprime las tensiones que conlleva el 
contro l de la puntual idad, permite adaptar el hora
rio laboral tanto a las circunstancias de cada cual 
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co para el propio trabajador como f ru to del incre
mento de ésta. 

Ventajas para la empresa 

Reducción del absent ismo —debido a que el 
personal puede armonizar mejor sus horas de tra
bajo con sus necesidades personales y famil iares; 
reducción, por análoga causa, de la inestabil idad 
en los puestos de trabajo; reducción de los t iem
pos muer tos, improduct ivos; reducción del t iem
po necesario para lograr el pleno rendimiento al 
comienzo de la jornada; reducción de las horas 
extraordinarias; mejor organización del t rabajo, 
etcétera. 

Consecuencias; mejoran las relaciones traba
jador-empresa, se facil ita la part ic ipación, la pues
ta en marcha de programas para elevar la calidad 
de v ida, las actividades de fo rmac ión , el desarro
llo de la organización, etc. Todo lo cual , incide 
también posi t ivamente sobre la product iv idad, re
duciéndose los costes al obtenerse, con los mis
mos medios, mejores resultados. 

«Ganancia de l ibertad» para el trabajador y «ga
nancia de product iv idad» para la empresa. He ahí, 
en síntesis, lo que aporta el horario f lexible. 

Ventajas para la sociedad 

El aumento de product iv idad derivado de una 
mayor mot ivación del personal, de una más eficaz 
organización del trabajo y de unos métodos de 
gest ión más racionales, cont r ibuye, obviamente, 
a la mejora de toda la sociedad de la que la em
presa es parte integrante. Al mejorar la parte me
jora el todo . Pero hay más: 

• A l disminuir la inestabil idad del personal, se dis
minuyen los gastos para la búsqueda de quie
nes le sust i tuyen —gastos improduct ivos por 
def in ic ión— y los derivados de poner a punto a 
los nuevos trabajadores. 

• Se abren nuevas perspectivas en materia de 
cont ra tac ión, ya que cuando el horaro es rígi
do , es f recuente, por ejemplo, que la mujer ca
sada renuncie a un empleo que le obligaría a 
observar un horario dist into del de su marido o 
incompat ib le con las horas de colegio de sus hi
jos. Por el contrar io, el horario f lexible, al faci l i 
tar la el iminación de tales obstáculos, desembo
ca en un incremento de las reservas potenciales 
de mano de obra. 

• Se aligeran las cargas impuestas a la sociedad 
para la infraestructura y conservación de las 

vías de comunicac ión , ya que el horario f lexible 
reduce la circulación en las «horas puntas» al 
repartir mejor, en el t i empo, los viajes de ida y 
vuelta al t rabajo. Por otra parte, los accidentes 
de tráf ico disminuyen al eliminarse las tensiones 
derivadas del somet imiento a un horario r ígido, 
la necesidad de f ichar puntua lmente , la cont i 
nua atención al reloj y el nerviosismo por llegar 
tarde, etc. 

No siempre puede aplicarse 

Unas veces a causa de la interdependencia de 
las func iones y puestos, otras por el t ipo de t raba
jo que hay que realizar. La regularidad y la pun
tual idad por e jemplo, son condic ión «sine qua 
non» en ciertas act iv idades. Pensemos en lo que 
supondría poner en peligro los servicios públ icos 
de una empresa de t ransporte como consecuen
cia de un horario que permitiese al personal d ispo
ner de su t iempo como creyese conveniente. En 
otras palabras: el horario f lexible ni se adapta a 
todas las empresas, n i , dentro de una misma em
presa, a todos los puestos de t rabajo. Pero senta
do esto, sería un proceder poco intel igente dedu
cir de ello que no debe aplicarse nunca. Anal ícen
se, sí, antes de pronunciarse en favor o en contra 
de su in t roducc ión, las di f icul tades que pueden 
darse en materia de organización, de interdepen
dencia de puestos, de servicios permanentes, etc. 
Y lo más probable es que se llegue a la conclusión 
—como demuestran múlt ip les experiencias he
chas al respecto— de que las posibil idades de 
apl icación del horario f lexible son mucho más a m 
plias de lo que a primera vista pudiera parecer. 
Una elemental prudencia obliga tan to a los repre
sentantes de la dirección como a los representan
tes de los trabajadores a no rechazarlo «a priori» 
sin haber entrado siquiera en su consideración. 

Paso previo a la decisión sobre el estableci
miento del horario f lexible será el de convencer a 
los mandos de su posibi l idad y conveniencia. Ta
rea no fáci l , sobre todo si esos mandos t ienen una 
experiencia negativa de tal o cual caso en que de
terminadas personas han abusado de la l ibertad 
que tenían para fijar su propio horar io. La labor 
del director de personal puede ser aquí decisiva. 
Por un lado dando a conocer las características 
del horario f lexible, el éxi to obten ido en las e m 
presas que lo han implantado, los beneficios que 
de él se der ivan, etc. Por otra parte, haciendo ver 
que no se han de confundi r los horarios «libres», 
no debidamente contro lados, con el horario f lex i 
ble rectamente entendido, pactado y supervisado. 
«Si en la inmensa mayoría de las empresas que lo 
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han in t roducido los resultados han sido posit ivos 
—puede argumentar— ¿por qué no ha de ocurrir 
igual en la nuestra?» 

En resumen: El horario f lexible const i tuye uno 
de los avances más importantes de los úl t imos 
años cara a la humanización del t rabajo. Su éxi to 
espectacular se explica porque coincide el benef i
cio del trabajador con el beneficio de la empresa y 
el beneficio de la sociedad. Por otra parte, a nadie 

se le obl iga: el que quiera seguir con el horario an
terior, r ígido, puede hacerlo. Pero con una di fe
rencia: lo hace porque quiere, no porque le sea 
impuesto. 

Nos hal lamos, pues, ante una realidad sorpren
dente que acaso precisaba las condiciones que se 
dan en el ambiente famil iar, laboral y social de 
este ú l t imo tercio de siglo para desprenderse, 
como f ruta madura, en benef ic io de cuantos, en 
una u otra fo rma, se relacionan con el mundo del 
t rabajo. 

Un avance importante 

En todas partes en que se ha in t roducido 
el horario f lexible, el proceso se ve como 
irreversible y l lamado a generalizar rápida
mente en razón a que mejoran las condic io
nes de trabajo, el sent ido de responsdbil i-
dad , el desarrollo de la autonomía personal, 
etcétera. 

C o n el horario f lexible s e v iene a decir 
a los t rabajadores: «Le e s t a m o s pagan
do a usted por hacer el t rabajo , no por 
darnos s u t i e m p o » . A l e n c o n t r a r s e c o n 
e s e reto los t raba jadores responden po
s i t i vamente . 

Algunos empresarios se muestran escép-
t icos sobre el horario f lexible: «¿No llegará a 

producirse el caos? ¿Cómo controlarlo?» Sin 
embargo, la experiencia da que cuando a 
los trabajadores se les trata como adul tos, 
responden como adul tos. 

«Ganancia de l ibertad» para el t raba
jador y «ganancia de product iv idad» pa
ra la e m p r e s a . He aquí , en síntesis, lo 
que apor té el horario f lexible. 

El horario f lexible const i tuye uno de los 
avances más importantes de los ú l t imos 
años cara a la humanización del t rabajo. 
Y su éxi to espectacular se explica porque 
coincide el beneficio del trabajador con el 
beneficio de la empresa y el beneficio de la 
sociedad. 
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Comentarios al proyecto de Ley de 
infracciones y sanciones sociales 

El 26 de octubre de este año publicaba «El 
País» un artículo de Enrique Marcos t i tu lado: 
«Quién rompe el equil ibrio social», donde el autor 
af i rmaba, de fo rma v io lenta, que la aireada reac
ción de la CEOE ante el proyecto de ley sobre 
infracciones y sanciones sociales no se correspon
de con la práctica observada, tan to en las rela
ciones laborales en el ámbi to de la empresa como 
en el respeto a la legislación laboral, l legando a 
decir, refir iéndose al presidente de la CEOE, que 
ya «era tarde para rasgarse las vest iduras», que el 
equil ibrio social hacía t iempo que se había hecho 
trizas y precisamente por causas imputables a la 
empresa y por la injerencia de la Adminis t rac ión 
del Estado. 

Por ot ro lado, efect ivamente, la CEOE al referir
se al proyecto de ley referido dice que es inmadu
ro y desequil ibrado desde el pun to de vista em
presarial, que carece de un mín imo paralelismo en 
el t ra tamiento de las infracciones y sanciones en 
las que puedan incurrir los trabajadores, y añade 
que «estamos ante un proyecto normat ivo que 
contempla v i r tua lmente, de modo exclusivo a los 
empresarios c o m o infractores, a pesar de referirse 
en su tí tulo al orden social». 

Vamos, pues, a analizar, aunque sea de forma 
muy somera el contenido del Proyecto. 

Consta de 48 artículos distr ibuidos a lo largo de 
un preámbulo, siete capítulos, tres disposiciones 
adicionales y cuatro disposiciones f inales. 

Los capítulos se subdividen en secciones y sub-
secciones y del mero enunciado de cada uno de 
ellos se desprende c laramente, que práct icamente 
el Proyecto de Ley es el enunciado de una serie 
casi completa de infracciones en materia laboral y 
seguridad social en las que pueden incurrir los 
empresarios o asimilados, y en otras materias co
mo son las del empleo y prestaciones por de
sempleo, de emigración y trabajos de extranjeros 
entre otras; infracciones que van jerarquizando en 
leves, graves y muy graves, para acabar enun
ciando en su capítulo VI las sanciones a los em
presarios y, en general , a otros sujetos que no 
tengan la condic ión de trabajadores o asimilados. 

En la Exposición de Mot ivos se just i f ica el Pro
yecto de Ley no sólo por la disparidad de disposi
ciones que sobre esta materia existen, s ino, sobre 

por J u a n Enr ique Repullés 

t o d o , porque al ser declarado nulo el Real Decreto 
2 .347/85, de 4 de dic iembre, que desarrollaba el 
artículo 57 del E. T. por la sala III del Tr ibunal 
Supremo en Sentencia de 10 de noviembre de 
1986 por considerarlo contrar io a los principios 
const i tucionales de legalidad y t ip ic idad, como 
norma postconst i tuc ional que incumplía el art ícu
lo 25.1 de la Const i tuc ión, quedaba sin desarrollar 
el mencionado artículo 57 del E. T. 

Y así es, en efecto ; sin entrar en detalles de las 
razones que tuvo el Supremo para declarar nulo el 
Real Decreto de 4 de diciembre de 1985 aludido, 
como hace la profesora titular de Derecho de Tra
bajo y de la Segur idad Social , de la Universidad 
de Zaragoza, María del Carmen Ortiz Lallana, en 
su laborioso artículo aparecido en la revista «Ac
tual idad Laboral», número 40 de este año, tene
mos que estar de acuerdo con ella en sus conc lu
siones y sobre t o d o en la V I , cuando dice: «La 
promulgac ión de una nueva ley sobre infracciones 
de las empresas es deseable. El Real Decreto 2.347/ 
85 suponía una solución inadecuada, no sólo por 
su dudosa legal idad, hoy plenamente rechazada 
por la Sentencia del Tr ibunal Supremo, de 10 de 
noviembre de 1986, sino también por lo forzado 
de algunas de las soluciones adoptadas en los 
preceptos de su ar t icu lado, en los que, de no ha
berse d ic tado Sentencia declarando su total nul i
dad , pudiera defenderse su conformidad a de
recho». 

Pero concre temos; a nuestro cr i ter io, el Proyec
to de Ley sobre infracciones y sanciones en el or
den social se hacía necesario para el desarrollo del 
ya tantas veces mencionado artículo 57 del E. T . , 
pero ha resultado un Proyecto que no sólo en al
gunos supuestos va más allá de lo que era nece
sario, como por e jemplo, cuando dice que la cuan
tía de las sanciones se actualizará en func ión del 
IPC previsto para cada año por el Gobierno, lo que 
puede const i tu i r , incluso, una deslegalización de 
esta mater ia, sino que además la falta de garan
tías formales, a la hora de calificar las infracciones 
e imponer sanciones, como apunta la CEOE, ge
nera un manif iesto peligro de indefensión contra
rio a la seguridad jurídica y desincent ivador de la 
func ión empresarial . 

A nuestro entender el tex to del Proyecto no es 
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sólo una lista de infracciones de los empresarios, 
sino lo que es peor, es un Proyecto que rompe el 
equil ibrio social, en dirección contraria a la que tal 
vez hubiera roto con anterioridad normativas an
teriores, como si los empresarios fueran, ahora, 
los únicos infractores en la empresa y no nos vale 
como disculpa el que antaño pareciera que fueran 
sólo los operarios. 

Es, en general, una Ley pobre y como hemos 

dicho desequil ibradora, que muy poco va a servir 
para crear en las empresas el orden social que 
tanto se necesita y tan urgentemente se reclama 
por ambos lados. 

Es dé esperar que el Proyecto sea modi f icado, 
suavizando así lo exagerado y acentuado de su 
incl inación hacia un lado y si no habría que espe
rar que la Jurisprudencia suavice las aristas tan 
agudas de esta normat iva. 

Noticias A S E 

1. Audiencia de S .S . Juan Pablo II 
a A S E 

El día 1 de diciembre S. S. el Papa Juan Pa
blo II recibió en Audiencia a una Delegación de 
Acc ión Social Empresarial acompañada de los 
autores de la reciente publ icación de ASE «Estu
dios sobre la Laborem Exercens». 

El objeto de la Audiencia fue presentar al Papa 
un ejemplar de esta obra que según el Director de 
la Sala de Prensa de la Santa Sede es «el mejor 
estudio publ icado en el mundo sobre esta impor
tante Encíclica del Papa actual». Juan Pablo I I , 
con este mot ivo , se dirigió a los representantes de 
ASE a los que entre otras cosas di jo: «Saludo en 
particular a los representantes del movimiento Ac
ción Social Empresarial a quienes aliento en su 
condic ión de profesionales laicos crist ianos, a 
ser test imonios vivos de los valores del Evangelio 
en el mundo económico y social d i fundiendo y 
apl icando con coherencia las enseñanzas sociales 
de la Iglesia en comunión con los pastores». 

2. Mesas redondas 

A) Novedades fiscales en los 
Presupuestos Generales del Estado 
para 1988 

El día 29 de octubre de 1987 tuvo lugar una 
reunión de ASE, presidida por el Subdirector Ge
neral del Impuesto sobre las Personas Físicas, don 
José Ramón Domínguez Rodicio, en la que se re
pasaron las novedades fiscales incluidas en los 
Presupuestos Generales para 1988, haciendo un 

hincapié especial en las novedades respecto a la 
imposición de las personas físicas. 

B ) Proyecto de Ley sobre la Auditoría 
Externa de las empresas 

El día 23 de noviembre de 1987 tuvo lugar una 
mesa redonda para tratar este tema, presidida por 
el Director del Inst i tuto de Planificación Contable, 
don Carlos Cubillo Valverde. 

En la reunión, se estudió juntamente con el 
Proyecto de Ley de Auditoría Externa, el Proyecto 
de Reforma del Plan Contable, todo ello desde las 
exigencias de adaptación del Derecho de So
ciedades a las directivas comunitar ias. 

3. Círculo UIMIAPAC 

El Círculo UNIAPAC, de ASE, está desarrollan
do en el presente curso el tema general de la «Eti
ca en los negocios». Durante el ú l t imo tr imestre 
se han tenido las siguientes reuniones: 

a) El día 19 de octubre de 1987, don Angel 
Gal indo, profesor de la Universidad de Sa
lamanca, desarrolló el tema «La empresa. 
Valoración ét ica», que fue seguido por un 
amplio coloquio entre los asistentes. 

b) El día 16 de noviembre, don Andrés Ollero 
Tassara, Catedrático de la Universidad de 
Granada y Diputado del Congreso, desarro
lló el tema «Act iv idad empresarial y tej ido 
social», que suscitó gran interés entre los 
asistentes, provocando un animado debate 
entre los miembros del Círculo. 
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4. Promoción de SECOT (Seniors 
Españoles para la Cooperación 
Técnica) 

ASE cont inúa en la organización de esta nueva 
Asociación de Empresarios, Directivos y Profe
sionales jubi lados, para una cooperación técnica 
con inst i tuciones, empresas o países que, en de
terminadas circunstancias, precisen de la ayuda 
profesional de los expertos que se asociarán en 
esta ent idad. 

5. Acción territorial 

El pasado día 13 de noviembre un grupo de 
consejeros de ASE, presidido por el Vicepresiden
te Sanz Pereira, se reunió en Valladolid con 
empresarios y directivos preocupados por ePrelan
zamiento de ASE a nivel provincial . Próximamen
te se cont inuará este contac to , así como en otras 
provincias o regiones. 

6. Jornada de reflexión 
y espiritualidad 

Los días 4 y 5 de diciembre se reunió un grupo 
de empresarios de ASE en la residencia de los je
suítas de Monteal ina, en Pozuelo, en una jornada 
de reflexión y espir i tual idad. 

Estuvo organizada la reunión por nuestro ase
sor religioso don Francisco Javier Gorosquieta y 
con la dirección de los temas por el conferencian
te P. Juan García Pérez, Director de «Razón y Fe» 
y profesor del ICADE. 

7. UNIAPAC internacional 
El secretario general de ASE asistió a la Asam

blea General de U N I A P A C , que este año se reunió 
en La Haya los días 26 y 27 de octubre. En esta 
Asamblea General fue reelegido miembro del Co
mité Ejecutivo Internacional el Presidente de ASE, 
don Eugenio Marín. 

Seminario «Empresa y Humanismo» 
En la Universidad de Navarra se ha celebrado, 

durante los días 19 y 20 del pasado mes de no
v iembre, la primera Reunión Internacional del Se
minario permanente «Empresa y Humanismo»; en 
real idad, la tercera reunión del Seminario que ce
lebró las dos anteriores a finales del año 1986 y en 
junio de 1987. 

Intervinieron en la últ ima reunión el profesor 
Gilder, de Estados Unidos; MacMi l lan, de Ingla
terra; Decósterd, de Francia; Polo, Alv i ra, Serra
no y Martínez Esteruelas, de España. Los temas 
fueron , respect ivamente, «El Al t ru ismo de la Em

presa», «Responsabil idad Social del Empresa
rio», «Hacia una nueva ética del t rabajo», «Viejas 
ideas para una empresa nueva», «Extrategias inno
vadoras en la empresa» y «Humanismo y Empre
sa». 

La asistencia, muy numerosa —más de cien 
personas—, estaba integrada por profesores y 
empresarios como es normal en este t ipo de reu
niones. Los temas fueron desarrollados a gran al
tura, sin perjuicio del contenido práct ico de mu
chos de ellos. Las intervenciones de los concu
rrentes precisas y al tamente interesantes. 
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PERESTROIKA 
Mikhail Gorbachev 
257 págs. 
Ediciones B, Barcelona, 1987 

Es difícil para un occidental y además español, en
juiciar objetivamente la obra de un marxista. Sólo esta 
mera indicación —que Gorbachev es marxista— nos ha
ce pensar: ¿Cómo va a ser un marxista un hombre que 
parece tener tan buenas intenciones? Porque damos por 
supuesto, octavo mandamiento al margen, que un mar
xista tiene que ser malvado, maquiavélico, mal inten
cionado, enemigo del bien. 

La obra tiene dos partes. La primera examina la «Pe-
restroika» en su proyección sobre la URSS; la segunda 
la considera desde el punto de vista de las relaciones in
ternacionales. Dejaré el comentario de esta segunda 
parte para otros; de ella sólo traeré a cuento el comen
tario del autor ante la crisis de la cultura europea frente 
a la «cultura» americana: «no puede más que asombrar
nos que una cultura europea, profunda, inteligente e in
trínsecamente humana, se bata en retirada ante la diver
sión primitiva de la violencia y la pornografía y la riada 
de sentimientos vergonzosos e ideas de baja catadura». 
Bueno, en la URSS, está prohibida la pornografía y no 
le dejan a uno pasar la frontera con revistas de esta 
clase. 

Veamos en la primera parte lo que quiere ser la «Pe-
restroika» —reestructuración» según su propio gerente. 
El punto de partida es que medidas que quizás fueron 
necesarias en los primeros años de la revolución o de la 
reconstrucción después de la guerra —por ejemplo, la 
planificación centralizada al extremo— al mantenerse 
sin cambio ni adaptación alguna en situaciones ya dis
tintas, se han transformado en un «mecanismo de fre
nado» de la economía y del progreso social; no se esta
ba utilizando todo el potencial del socialismo. Y no sólo 
en la tarea económica, sino también en la tarea de for
mación y elevación del individuo; porque «la principal 
tarea consiste en elevar espiritualmente al individuo, 
respetando su mundo interior y proporcionándole fuer
za moral». «Que todas las posibilidades de la cultura se 
dediquen a moldear personas socialmente activas, espi
ritualmente ricas, justas y concienzudas.» Y ello a tra
vés del desarrollo de las «formas democráticas inheren
tes al socialismo a través de la intensificación del auto
gobierno.» Uno piensa que si ello se hiciera con criterios 
objetivamente correctos, no hay duda que tales propó
sitos merecerían la adhesión de las gentes de bien en 
todas partes. Pero es claro que lo mismo que nosotros 
nos preguntamos sobre la corrección de sus criterios, 
Gorbachev podría preguntarnos, con una sonrisa, por la 
corrección de los nuestros. Y podría ser que sólo en co
sas verdaderamente fundamentales, no en temas objeti
vamente accesorios aunque los apreciemos mucho, pu
diésemos dar alguna razón objetiva de esos criterios 
nuestros. 

La «Perestroika» quiere ser una revolución, porque 
sus medidas pretenden tener amplio alcance e implica 
«una eliminación decidida y radical de todos aquellos 
obstáculos que estorban al desarrollo social y económi
co, de los métodos anticuados para dirigir la economía, 
de la mentalidad dogmática y estereotipada». Magnífi
co; ello sería también necesario en sociedades que des
de hace algunos siglos padecen arteosclerosis. Pero, 
como siempre, lo importante es lo que se edificará des
pués. 

«En estos momentos —dice el autor— en nuestro 

país se ven muchas cosas desacostumbradas: elec
ciones para la dirección de empresas y oficinas; múl
tiples candidatos en las elecciones para los soviets de 
algunos distritos; empresas conjuntas con firmas ex
tranjeras; industrias, factorías y granjas estatales y co
lectivas que se financian por sí mismas; supresión de 
restricciones para granjas que producen productos ali
menticios para las empresas y son dirigidas por ellas; 
actividades cooperativas más extensas; fomento de las 
empresas individuales en el comercio y la producción a 
pequeña escala; cierre de industrias y factorías que no 
son rentables por producir con pérdidas y de los institu
tos de investigación que funcionan ineficazmente. La 
prensa más incisiva toca temas " tabú" , publica una 
amplia diversidad de opiniones públicas... Todo ello es 
natural y necesario aunque no sea fácil de realizar ni de 
comprender de buenas a primeras por el público en ge
neral y los miembros del partido.» 

Si eso es así y sigue así es muy posible que la Pe
restroika sea una verdadera revolución. La «segunda re
volución leninista» según dicen las tapas del libro. Por
que el pensamiento de Lenin está presente en toda la 
obra, incluso cuando se trata «de hallar las maneras 
más modernas y eficaces para combinar la propiedad 
pública y el interés personal». Pero no se sigue a Lenin 
en las soluciones concretas que él dio a los problemas 
históricos que tuvo que afrontar; Lenin introdujo la NEP 
y Gorbachev no piensa en ello; Lenin era opuesto a la 
gestión obrera en las empresas y Gorbachev más bien 
apunta a ella. No se trata de copiar a Lenin, sino de ha
cer lo que él con su realismo y elasticidad habría hecho 
frente a las circunstancias concretas actuales. 

«The Economist» del 7 de noviembre último trae en 
su cubierta una interpretación muy expresiva de la Pe
restroika; en un tractor, a paso de tractor, van Marx y 
Mao Tse Tung. Los adelanta — ¡ay! por la derecha: es
tamos en el Reino Unido— sonrientes y un poquito 
burlones, en un rápido turismo, Gorbachev y Deng; la 
literatura es adecuada: «Puting the Rev in Revolution»... 

Lector: si te interesan estos temas tienes aquí un libro 
ágil y problemático, de estilo claro y directo. Y que hace 
pensar. 

F. R. 
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UNE ETIQUE ECONOMIQUE 
Por Michael Novak 
Editions Du Cerf, 1987 

El título original de esta obra en su edición americana 
de 1982 es «El espíritu de la democracia capitalista»; 
quizá este título era más adecuado al contenido del libro 
que el que le han dado los traductores. Porque el libro 
es, en realidad, una defensa del espíritu del capitalismo, 
entendiendo por tal la combinación de una economía 
mayoritariamente de mercado, una política de respeto a 
los derechos y del hombre y una cultura movida por la 
justicia y la libertad. 

Ya se entiende que esta descripción del sistema, 
corresponde, si acaso, al capitalismo de la segunda mi
tad del siglo xx y en países desarrollados. Sería difícil 
encontrar todos esos datos, sin duda positivos, en el 
capitalismo del siglo xix que no estaba precisamente 
movido por la justicia y la libertad. 

La obra tiene tres partes dedicada la primera a «El 
ideal del capitalismo democrático»; la segunda a «El cre
púsculo del socialismo»; la tercera a «Una teología de la 
economía». 

En la primera parte se lanza ya una de las ideas bási
cas, a mi juicio, de la obra, aunque quizá el modo de 
expresarse sea relativamente dura para lectores latinos. 
Porque se refiere literalmente a «la incapacidad de la 
Iglesia para comprender las razones éticas, culturales, 
del nuevo orden económico, quedando al exterior del 
mismo; no fue su levadura. La Iglesia ha quedado 
anclada en el orden social pasado y los Papas no se han 
ocupado con demasiada benevolencia de él». Y se pre
gunta «¿Hay una forma de economía política que esté 
más en armonía con la tradición judaica y los evangelios 
cristianos?». 

Quizá sea cierto algún despegue en la Iglesia respecto 
al orden capitalista; pero hay que recordar que sólo en 
épocas muy recientes, hace realmente muy pocos años, 
el sistema capitalista se presta a las loas que el autor le 
dedica. Y puede ser cierta la separación de la Iglesia del 
sistema por cuanto no hay que olvidar que está basado 
en el egoísmo más estricto y en el espíritu de lucha de 
uno contra otro, y ninguna de estas dos actitudes es 
una virtud cononizable. Por otra parte es indudable
mente peligroso que la Iglesia, no obstante su vincula
ción con otros órdenes sociales, como por ejemplo el 
feudal, considere nunca a ningún orden social temporal 
como reflejo exacto del ideal cristiano. 

Los temas del Espíritu de la empresa. Providencia y 
sabiduría práctica. El individuo comunitario. La familia. 
La revolución permanente, están bien tratados dentro 
de la inclinación del autor a defender incondicionalmen-
te el sistema. 

En la segunda parte hace el autor un tratamiento rela
tivamente admisible del socialismo, incurriendo en la 
clásica y ya superada distinción entre el Marx joven y el 
Marx adulto; reconoce que los socialistas modernos ad
miten que el capitalismo es más eficiente, pero que el 

Michael Novak 

Les valeurs 
de léconomie 

de marché 

CCti ¡múmi La Borti 

socialismo tiene una superioridad moral. Se dedica a 
continuación a comentar la «utilidad de los ricos»... y la 
tristeza del socialismo que prefiere París a Moscú. Por 
supuesto que los ricos son útiles porque la originalidad 
de sus gustos impide la monotonía y además, claro es, 
porque invierten mucho... 

Comienza la tercera parte con una declaración impor
tante: «No existe ningún conjunto serio y metódico de 
investigaciones teológicas sobre el estudio y fundamen
to de la economía». Frase que ciertamente hace medi
tar. Se refiere después a la tradición católica anticapita
lista aunque no recuerda el duro juicio de León XIII en la 
«Rerum Novarum», juicio que ciertamente no era gra
tuito. Se refiere después al socialismo cristiano en Euro
pa, a la pobreza en el tercer mundo, a la teología de la 
liberación y, finalmente, a una teología del capitalismo 
democrático. Y termina con una frase realmente aclara
tiva: «El libro no ha querido ser un juicio sobre las prác
ticas del capitalismo. Ha querido coger los ideales que 
están latentes en esas prácticas». 

F. R. 
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EL SEGUR) 
COBERTURA 

Si en caso de robo su seguro 
sólo le cubre el 80% del valor de 
su coche, no se conforme. 

Mapire Auloinóviles le cubre el 
100 x 100. 

RAPIDEZ 
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• i . lg¡ |g | y i i 

En sus viajes, un pequeño 
accidente le puede dejar colgado. Con la misma facilidad con que 
Para evitarlo, Mapfre Automóviles nos damos golpes tontos. Mapfre 
le ofrece más de 900 oficinas en Automóviles se los soluciona, 
toda España. Servicio de peritación y pago 

Eso es tranquilidad 100 x 100. inmediatos. Al 100 x 100. 

automóviles 

* Marca - slogan deposi tada. 



/ EL GRUPO CEPSA está a tu lado. En cada 
objeto, en cada producto que te rodea, que 

utilizas a diario, Cepsa ha puesto su tecnología. 
Una tecnología que está presente incluso en 
las pinturas que 
decoran tu vida. 

Así es el Grupo 
Cepsa. Un Grupo en 
el que SIEMPRE... 

ALGO 
NOS UNE A TI. 

y T E C N O L O G I A E N A C C I O N 


